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S U M A R I O  

Parte  oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio 
m ilitar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente promovido por 

D. José Fábrega en solicitud de que se cree un epígrafe 
en la tarifa 3.a de industrial para la «fabricación de cin
tas para cardas».

Otra resolutoria de una consulta acerca de la aplicación 
del art. 49 de la ley de 3 de Septiembre de 1904 sobre 
aplicación de las multas por actos de defraudación.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se dispense del examen previo para 

el ingreso en las Escuelas ae Veterinaria á los que po
sean el título de Bachiller en Artes.

Otra disponiendo que Doña Francisca Torruella quede in
cluida en la Real orden de 22 de Enero de 1902, conce
diéndole derecho á ocupar plaza de Profesora en el Con
servatorio de Música y Declamación.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:
Real orden resolutoria de un expediente sobre condo

nación de una multa impuesta á laCompañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de España.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se aumenten las cantidades 

que se indican sobre lo consignado como gasto probable 
en el año actual en las obras de carreteras que se ex
presan.

Administración central:

Gbacia  y  J u stic ia .—Subsecretaría,—Resoluciones adopta
das ppr este Ministerio respecto al personal de la carrera 
judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre 
último.

H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. — 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro durante la segunda quincena del 
mes ae Septiembre último.

Disponiendo que desde el día 1.° de Noviembre próximo se 
admitan por el Negociado de Recibo el cupón núm. 18 
de los títulos de la Deuda amortizable del 5 por 100 de 
las emisiones de 1900 y 1902 y los títulos amortizados de 
la citada Deuda. „ '

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central. —Anunciando 
. á los alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras que 
en los últimos días del mes actual se verificarán las opo
siciones al premio fundado por la señora viuda de Don 
Joaquín Pí y Margall.

F o m ento .— Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.—Concurso para la provisión de una plaza de Ve
rificador de contadores de electricidad, vacante en la pro
vincia de Vizcaya.

Dirección general de Obras publicas.—Subasta para adjudicar 
la concesión de un ferrocarril que, partiendo de Val de 
Zafán, termine en Tortosa ó en San Carlos de la Rápita.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.—Anunciando ha
berse solicitado la declaración de utilidad pública de las 
aguas minero-medicinales que emergen en la hacienda 
nombrado El Alamo. ,

Gobierno civü de laprotémimée 1%
provisión dé la plaza dé Sühdélégadó de Farmacia del 
distrito de la Inclusa dé esta Corte.

Gobierno civil de la provincia de .Pontevedra.—Edicto en ave
riguación del paradero de Avelino Bourada.

Gobierno civil de la provincia: de Santander.—Solicitando au
torización para el aprovechamiv^nto de un manantial de 
aguas minero medicinales denominado Fuentes de Salín.

Dirección de las Minas de Azogue de Almadén.— Subastas para 
contratar el suministro de esparto tejido y torcido, y  
para el de yeso pardo y cemento de portland para el ser
vicio de estas Minas.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes-—Subasta para ena
jenar el aprovechamiento de pastos en el monte Cruces 
de la Sierra, del Distrito forestal de Cáceres.

Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Baeza. —Subasta para a rrrendar 
el cobro de los derechos de consumos.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 
los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primara, 
instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina:

Anuncios y  noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Vallad»lid).—Azufrera áéSb. 
Coto de Hellín.—Banco de Bilbao.

Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P arte  no oficial»
Anuncios, santoral y espectáculos.

, c y 42. de sentencias de la Sala
de lo Contencioso administrativo, tomo IV del presen
te año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas con que se redimieron del ser
vicio militar activo, según cartas de pago expedidas en 
las fechas, con los números y por las Delegaciones de

Hacienda que en la citada relación s©' expresan, canti
dad que percibirá el individuo que efectuó el depósito 
ó la persona apoderada en forma legal,, según dispone el. 
artículo 189 del reglamento dictado para la ejecución d© 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1905.

WEYLER
Señores Generales del primero, segundo, cuarto, sexto 

y séptimo Cuerpos de Ejército.

jRelación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

wA<D
B C U P O

ZONA
DE

FECHA
1 LA R ED E N C I Ó N

Número
de

DELEGACIONES DE HACIENDA

tsaOCB
Pueblo. provincia, Día. Mes. Año.

las cartas 
de pago.

que

expidieron las eartas de pago.

t). Manuel de Urdangarín y Carrillo y Albor
noz......... ................................. ........................ 1902 M adrid........ ......... ........... M adrid............ M adrid............ 28 O ctubre.......... 1902 304 M adrid.

Félix Martín Otaño............................ . 1903 Idem ................................. Idem ................ Idem ................ 28 Noviem bre.... 1903 2.054 Idem.
D. José María Blanco Quintana ..................... 1903 Idem ................................ Idem ................ Idem ................ 19 Febrero........... 1904 1.404 Idem.
\.ngel de Sens de Lijón Mesía........................ 1903

1903
1902
1903 
1903
1902
1903 
1903

Idem ............................. Idem ................ Idem................ 23 Septiem bre. . .  
Idem ...............

1903 1.718 Idem.
fose Baeza P érez .............. ................................. Marchena......................... Sevilla............. Osuna.............. 28 1903 .74 Sevilla.
Pedro Pastallé A rus. .  .......... . . . Castellbisbal................... Barcelona.. . . . M ataró............ 25 Idem ................ 1902 2.136 Barcelona.
Francisco Curt Lloverás ............... ................. Barcelona......... . Idem ... . . . . . Barcelona... . . 10 F eb re ro .......... 1904 1.304 Idem.
Alejando Bosch Catarineu .............................. Idem ................................. Idem ............... Idem. . . . . . . . . 23 A gosto ............ 1903 1.828 Idem.
Joaquín Oms V alart ....................... . . . . • Arenys de M unt.............. Idem................ M ataró............ 20 O ctubre.......... 1902 1.826 Idem.
>arlos Blanquet Fábregas...............  . .  . Barcelona......................... Idem ................ Barcelona....... 19 Agosto .. *.. . . 

Septiem bre . . .
1903 1.420 Idem.

José Poch Noguer.................. . Idem ................... ......... Idem................ Idem ................ 14 1903 1.305 Idem.
jíir lo s  T M í i p i j i i i G Z É A .* 1903

1903
1902

San Sebastián................. G uipúzcoa.. . . 

Zamora............

San Sebastián. 20 Febrero........... 1904 214 Administración especial de Ha
cienda de Guipúzcoa.

Zamora.Marcos V anuoro A lo n s o .......................... T aganabúena.................. Zamora............ 19 Septiem bre . . .  
Enero . . . . . . . .

1903 719
Ramón TternánHoz* ..................... Carnota............................ Coruña............ Coruña . .  ¿. . . . 28 1903 43 Coruña.

Madrid 11 de Octubre de 1905.= W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  ORDE NE S  

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. José Fábrega Carrera, vecino de Barcelona, en 
solicitud de que se cree un epígrafe en la tarifa 3.a de

industrial para la «fabricación de cintas para cardas», 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que D. José Fábrega Carrera, industrial, domiciliado 
en Barcelona, dedujo instancia en 21 de Junio de 1903 
solicitando por sí, sin ostentar representación, la re
ducción de cuota que satisfacen las fábricas de cardas 
cilindricas para el cardado de lanas y algodones, fun
dándose en la excesiva cuota qüe paga esa industria, 
en no existir, á su juicio, un epígrafe concretó én él
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glamento de industrial que clasifique debidamente la 
industria que él interesado ejerce. A ese efecto, y como 
demostración de la justicia de lo pretendido, explica la 
índole de las operaciones eñ qüé consiste la industria, 
que es única y exclusivamente 4e fabricación de cintas 
para el cardado con puntas metálicas, y no la de máqui
nas para cardar, de las cuales forman parte esencial di
chas cintas: ̂ Después de hacer algunos estudios compa
rativos sobre los rendimientos de esta clase de produc
ción y la cuota que satisfacen las fábricas análogas 
en otros países, que no excede dé 20 pesetas por uni
dad, solicita de V. E. la creación de un epígrafe en la 
tarifa,S.% redactado en esta forma: «Fábricas de cintas 
para cardas éilíndricás destinadas al cardaje de lana, 
algodónate:, pagará por cada máquina movida á va
por, gas, agua, etc., 20 pesetas; movida por cabaUeria, 
movidas á mano (aparece en blanco la cuota que solici
tan) .̂ Esta instancia ha sido reproducida por los suce
sores de Fábrega en instancia fecha 27 de Septiembre 
de 1904. Á consecuencia de esta pretensión ha informa
do en una extensa Memoria el ingeniero industrial aL 
servicio dé la Hacienda en la inspección provincial de 
Barcelona.

Este füúcióhá'rió, después de un detenido estudio 
técnico dé la'industria de referencia, afirma que el in
teresado ha padecido el error de creer comprendido 
en el épígráfe 326 de la tarifa 3.a, que sólo hace refe
rencia á la industria de fabricación de cintas para car
das, el cardado de lana, ó, mejor, la fabricación de má
quinas para el cardado, industria tarifada en el núme
ro 121 de la tarifa 3.a, con absoluta independencia de la 
industria de fabricación de cintas, tarifada á su vez en 
el 326 de la misma tarifa.

Para evitar ia confusión á que ha dado lugar la forma 
en que aparece redactado este último epígrafe, y te
niendo en cuenta los productos de esa clase de fabri
cación, deducidos dé los datos recogidos por dicho In
geniero, propone éste la redacción del epígrafe 326 en 
la sigu’iénte forma: «Fábricas de cintas para las máqui
nas de cardar: Por cada máquina destinada á guarne
cer de puntas metálicas las cintas, pagarán, estando 
movidas por agua, vapor, etc., 30 pesetas; movidas por 
caballerías, 24; á mano, 16.

Nota.—Cuando en las fábricas dichas, además de de
dicarse á la fabricación de cintas guarnecidas de pun
tas metálicas con destino á las máquinas de cardar, 
construyeran á la vez dichas máquinas, tributarán se
paradamente por el epígrafe 121 de la tarifa 3.a»:

Remitido el expediente á la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, el Centro direc
tivo informa á V. E. en el sentido de no ser procedente 
tomar en consideración la pretensión deducida en di
chas instancias, por tratarse de una fabricación que 
viene figurando en las tarifas con la misma cuota que 
en la actualidad, debiendo únicamente ser aclarada la 
redacción del epígrafe 326 para evitar confusiones; y 
en tal estado el asunto, V. E. se ha servido consultar el 
parecer de este Consejo, en su Comisión permanente.

La Comisión permanente ha examinado lo expuesto:
Considerando que las instancias que han motivado 

el expediente se fundan én un error de hecho, cual es 
la creencia de que no. existía un epígrafe que determi
nadamente comprenda y clasifique la industria dé fa
bricación de cintas para cardas:

Considerando que este error ha sido demostrado y 
hecho patente en la Memoria suscrita por el Ingeniero 
de la Inspección provincial de Barcelona:

Considerando que siendo equivocado eh fundamento 
en qiié ha sido apoyada la pretensión, ésta no puede 
prosperar ni ser admitida: : ;

Considerando que  ̂Según resulta de la Memoria del
Ingeniero industrial,,no es posible calcular con exacti
tud ni determinar con certeza, por la índole misma de 
la industria, la producción y sus rendimientos, por ser 
muy variable esa producción y su coste; atendida tam
bién la variedad de la elaboración de las cintas, su ta
maño y cantidad de alambre que haya de entrar por
unidad de longitud: , ( f

Considerando que, tanto por estas circunstancias 
como por ser industria que viene, hace tiempo figu
rando en la tarifa con igual cuota que en la actualidad, 
no hay motivé para (jué 1áé haga una reducción que no 
estando impuesta por la necesidad, ni siendo fundada, 
redundaría seguí ámente en per jdicio dé los? intereses 
del Erario; i

Considerando que la actual forma de redacción del 
epígrafe 326, por su faRaLdd claridad, puede ocasionar 
interpretacioúéfe; équivbcádíás domo la que ha dado ori
gen á este expediente; -:u  ̂ •

La Comisión pér^néhte (Jélj Córiáéjp'ip dé conformi
dad con lo propüesto a V . É. por la Dirección general 
de ContribucienesLopiha que prpeéde desestimar las 
instancias de; j, y  M M  exitidaidl que le 
ha sucedido en la industria de referencia; debiendo ser 
redactado el epígrafe 326 de la tarifa 3.a en la fonha

é

indicada por la Dirección general de Contribuciones.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 

preinserto dictamen, sé ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que se sustituyan las 
palabras del eitado epígrafe 3^; Fábricas de cardas 
cilindricas para el cárdado de Ianás- y algodones» por 
las de «fábricas de cintas para el cardado de lana y al
godón».

De Real orden lo digo á V. I. para su Conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1905.

EGHEGARAY 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

limo. Sr.: Vista lá consulta formulada por el Ad
ministrador de Hacienda de Yálladolid acerca de la 
aplicación del art. 49 de la ley de 3 de Septiembre 
de 1904, pues determinando éste- que la penalidad ó 
multa impuesta por actos de defraudación se aplique 
en primer término los déreóhos á la Hacienda, pero 
ofrece duda si tales derechos son única y exclusiva
mente los que hacen relación á la tercera parte que 
como partícipe le corresponde á aquélla, ó comprende 
además los derechos que se declaran defraudados; es 
decir, si cuando exista cantidad liquidada por dere
chos por defraudación ó falta reglamentaria que» sirva 
de base á la imposición de multa ha de ingresarse en el 
Tesoro la tercera parte de; la multa, correspondiente á 
la Hacienda, él dereclio; natural, quedando la dife
rencia entre estos dos derechos y el total de la penali
dad á favor de los partícipes, ó si el ingreso de los dere
chos defraudados debe exigirse separadamente del in
greso de lá pénálidad y distribuir, está adjudicando la 
tercera parte á la Hacienda y el resto á los partícipes. Al 
propio tiempo consultó el mismo Administrador el caso 
concreto de participación de müitá impuesta al indus
trial D. Pedro Ojeda, pues, según el art. 234 del regla- 
mérito dé alcoholes, parece corresponder al Oficial dél 
Negociado de Alcoholes que incoó el expediente, y, 
sin embargo, el Inspector liquidador aspira á la misma 
participación por haber girado la visita de inspección 
ordenada por la Administración en cuyas oficinas se 
descubrió la infracción.

Resultando que pasado á informe la supradicha con
sulta á ese Centro directivo, el Negociado y Sección de 
Alcoholes y la Junta de Jefes del mismo proponen:

1.° Que en las multas por delitos ó faltas de defrau
dación no procede exigir el derecho natural de la mer
cancía que ha servido de base para determinar el im
porte de la penalidad.

2.° Que la indemnización á la Hacienda de que trata 
el art. 49 de la ley penal y procesal en materia de con
trabando y defraudación no es la tercera parte del im
porte de la multa, sino un derecho íntegro; y reinte- 
tegrada la Hacienda, el resto de la multa, si no hay 
gastos de custodia y conservación de los efectos apre
hendidos, es el premio de los aprehensores ó descubri
dores, no excediendo éste del cuádruple de los derechos 
defraudados.
í 3.° Que en las faltas reglamentarias se ajuste la Ad
ministración á lo que dispongan los respectivos regla
mentos, y tratándose de alcoholes haga: la distribu
ción de conformidad con el art. 334 del reglamento de 
la renta; y

4.° Que para resolver él casó concreto de D. Pedro 
Ojeda, que curse las reclamaciones que sobre el parti
cular se hicieren:
• Considerando que el texto claro y preciso délos ar
tículos 42 al 52 de la ley de 3 de Septiembre de 1904 no 
consiente que á los responsables de delitos de defrau
dación ó de actos que constituyan falta de defraudación 
se les imponga otro castigo que el de multa, variable 
según la importancia dél hecho puniblé:

Considerando que disponiendo el art. 60 de la citada 
ley que respecto de la aplicación de las multas que se 
impongan por faltas dé defraudación se esté á lo qué 
sobre el particular dispone* para los casos, en que las 
multas sean impuestas por;delito de defraudación, es 
evidente que las reglas de aplicación dé las multas, tan
to por delitos como por faltas de defraudación, son las 
que establecen los artículos,' 49 ai 52, ambos inclusive, 
de la misma ley; ¡

Considerando que el texto de dichos artículos expre
sa claramente qualá , única, participación, que» 
cienda corresponde como indemnización es el importe 
de los derechos defraudados, disponiendo la forma y 
cuantía en que ha de hacerse la distribución del total 
Ide la multa impuesta: »
J Considerando qué h^ciépdó aplicación dé.dichos pre
ceptos, establecen asimismo los citados artículos 49 
*al 52 la preferencia que se ha de dar á la indemniza
ción abonable á la Hacienda, según que el responsable 
(de la multa la haga efectiva ó se haya de satisfacer con 
lá vénfa 3e los efectos aprehendidos:

Considerando que si además de la multa exigible con 
arreglo á los preceptos mencionados se exigiese el im
porte de los derechos defraudados habría una duplica
ción de pagos, cométiéndóse una exacción ilegal: pri
mero, porque i lá ley establece una responsabilidad úni
ca, que es la multa; y segundo, porque expresando la 
misma ley que la indemnización de los derechos de
fraudados se ha de detraer de la multa impuesta como 
penalidad, se vulneraría abiertamente el espíritu y ten
dencias que informan la ley de 3 de Septiembre de 1904, 
fundados en suprimir la doble penalidad á que daban 
lugar las interpretaciones extensivas que se venían ha
ciendo de los preceptos del Real decreto de 20 de Junio 
dé 1852: . . (, -

Considerando en cuanto al caso concreto de la multa 
impuesta á D. Pedro Ojeda que la Administración con
sultante debe aplicar la multa de conformidad al ar
tículo 334 del reglamento de la renta del alcohol; y si 
contra» ese acuerdó se promovieran reclamaciones, cur
sarlas con él expediente, toda vez que en tanto no exis
tan dichas reclamaciones no hay materia para resolver;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo in
formado por .esa Dirección general y la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido resolver la consulta for
mulada por la Aministración de Hacienda de Valladolid 
de conformidad con las conclusiones consignadas en el 
precedente Resultando.
! De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1905.
[ ECHEGARAY
Sr. Diíéctor general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Con motivo de instancia promovida por D. Manuel 

¡Quintero Cobo solicitando se dispense del examen pre
vio para el ingreso en las Escuelas de Veterinaria á los 
que posean el título de Bachiller, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente dictamen:

«El Consejo, de acuerdo en un todo con lo que pro
pone el Negociado respecto de la petición que motiva 
este expediente, entiende que procede aclarar el ar
tículo 5.° del reglamento de exámenes y grados de 10 
de Mayo de 1901 en el sentido de que el examen que 
en él se exige para el ingreso en las Escuelas de Vete
rinaria se considerará únicamente aplicable á los aspi
rantes que hayan aprobado las asignaturas de la segun
da enseñanza, especificadas en dicho artículo; en ma
nera alguna á aquellos otros que acrediten hallarse en 
posesión del título de Bachiller en Artes ó que tengan 
aprobados los ejercicios necesarios para obtenerle; 
circunstancias éstas muy atendibles para que los in
teresados en quienes, concurran queden desde luego 
exentos del mencionado requisito.»

Y estando conforme con el preinserto dictamen, 
S. M. el Rey (̂Q. D. G.) se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.
• De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos la instancia de Doña Francisca To- 
rruella y el informe del Comisario Regio del Conserva
torio de Música y Declamación, fechas 6 y 23 de Febre
ro de 1904 respectivamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
dicha Sra. Tprruóllá qqecle incluida en la Real orden 
de 22 de Enero de 1902, concediéndosele, por tanto, de
recho á ocupar alguna plaza de Profesora supernumera
ria de aquel establecimiento, sin perjuicio de lo preve
nido en la Real erdeíi de 8 dé Marzo de 1904^ -

De Real orden lo digo á Y., I. p a ra 'á ^ ^ od W eñ to  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1905.

.. .. MELLADO
S r .  S n h s A r » m t f l r i n  J a  A.citA M i r n s t A r i r »

MINISTERIO; DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, CÓMEBCIÓ YO B BAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Reipitii^Q li>MifQrine del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
do 2.000 pesetas impuesta por él Gobernador civil de 
¡Castellón á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
■Norte por retrasos del tren núm. 723 en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1903, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen;
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«En sesión del día 26 de Agosto de 1905 se dio cuenta 

del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 2.000 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de Castellón á causa de retrasos del tren núm. 723 de 
la línea de Valencia á Tarragona durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1903; asunto re
mitido' á informe del Consejo por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 5 del próximo pasado 
Julio.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División 
de ferrocarriles, los retrasos del tren mencionado en 
los expresados meses, que no resultando justificados 
debían ser objeto de un correctivo, ascendían á 15, y 
computándolos por ocho faltas, proponía por cada uno 
de ellos la multa de 250 pesetas, ó sean en totalidad 
2.000 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, disculpó los re
trasos por precauciones, en diversos puntos de la línea 
y cruzamientos accidentales, entendiendo que no había 
incurrido en responsabilidad, y que procedía desesti
mar la propuesta de multa.

La Comisión provincial, no encontrando admisibles 
las razones de la Compañía, propuso se la multase, y 
el Gobernador impuso la multa de 2.000 pesetas, cuya 
condonación se solicita.

La Dirección general de Obras públicas remitió el 
expediente al Jefe de la segunda División para que se 
sirviese informar de nuevo, y éste funcionario lo hizo, 
manifestando: que el tiempo que podía concedérsele á 
la Compañía por precauciones debía ser tan sólo de 
once minutos como máximum; que los retrasos en las 
salidas del tren 723 de la estación de origen, los cuales 
contribuyeron á las alteraciones de cruzamientos, y las 
demoras por esperar trenes de mercancías, por defi
ciencias de tracción y maniobras, no justificaban, como 
pretendía la Empresa, los retrasos denunciados.

El Negociado dice que teniendo en cuenta los once 
minutos perdidos por precauciones y la tolerancia co
rrespondiente al tren, que es de veinte minutos, se ve

que todos los retrasos exceden de treinta y un minu
tos; y cómo no lo justifican las causas expuestas por la 
Compañía, no procede condonar la multa.

Se trata de 15 faltas de servicio bien definidas, res
pecto á las cuales nada se aduce que pueda disculpar
las, razón por la que debió proponerse la multa total 
de 3.750 pesetas, aun adoptando el tipo mínimo fijado 
en la ley para correctivo de cada falta; y como sólo se 
ha impuesto la de 2.000 pesetas, mediante un criterio 
que la Sección no considera admisible, es evidente, á 
juicio de la misma, que no procede la condonación, y 
en vista de ello acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 2.000 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de Castellón á causa de los retrasos 
del tren núm. 723 de la línea Valencia á Tarragona du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1903.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
miénto y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, y como adi
ción al plan de obras extraordinarias de carreteras y 
caminos vecinales publicado en la G a c e t a  d e  Ma r d id  
en los días 1.° y 12 de Agosto último, ha tenido á bien 
disponer que dentro de los presupuestos aprobados 
por el referido Consejo de Ministros se aumente sobre

lo consignado como gasto máximo probable en el año 
actual de las obras que á continuación se expresan la 
siguiente cantidad:

Carretera*»
O bras n u e v a s .

SEVILLA

Ecija á Olvera.—Segunda sección, trozos segando y  
tercero. Obras que faltan ejecutar, pesetas 5.671

El importe del referido gasto se aplicará ai crédito 
extraordinario de 6 millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1905.

ROMANONES 
Sr/Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, y como adi
ción al plan de obras extraordinarias de carreteras y  
caminos vecinales publicado en la  Ga c e t a  d e  Ma d r i r  
en los días 1.° y 12 de Agosto último, ha tenido á bien, 
disponer que dentro de los presupuestos aprobado» 
por el referido Consejo de Ministros se aumente sobre 
lo consignado como gasto máximo probable en el año 
actual de las obras que á continuación se expresan la 
siguiente cantidad:

Reparación.
CÁDIZ

Madrid á Cádiz.—Kilómetros 660 al 676, 13.000 pe
setas.

El importe del referido gasto se aplicará al crédito 
extraordinario de 6 millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre de 1905.
E stado núm . J©.—Jubilaciones^ fallecim ientos y cesantías.

Fechas. C A R  Gt O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

10 Juez de primera instancia de L inares................................ D. Carlos Cueto é Ib a rra .............. ............................................ Fallecido.

Madrid 10 de Octubre de 1905.—Conforme.=E1 Subsecretario, A. !Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l de la  Deuda y  c l ases 
pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante \la segunda quincena del mes de Septiem
bre último.

JUBILACIONES Pesetas.

D, Juan Basabes y Cos, Inspector dal Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 7.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 8 .7 5 0 . . . . . ........................................................ 7.000

D. Juan Clemente Bernard y Ramírez, Juez de 
prim era instancia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, tres
quintos del regulador de 10.000.................. 6.000

D. Emilio Fernández de Prado, Director de Sec
ción de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 4.000................................................. 3.200

D. Mariano Pérez Aparicio, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
éóñ derecho ai haber pasivo anual de 3.200 pe
setas, cuatro quintos del reguladar de 4.000... 3.200

D. Estéban Muñoz Pérez, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pe
setas, cuatro quintos del regulador de 4.000.. 3.200

D. Ezequiel Antonio Cifrián y Mara, Oficial se
gundo de Hacienda. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, tres
quintos del regulador de 3.000........................... 1.800

D. Marcelino Miguez Fernández, Comisario de 
barrio. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 1.024 pesetas con 80 céntimos,
tres quintos del regulador de L.708.................  i.024‘80

D. Bernardo González Ruiz, Sobrestante prime- 
mero de Obras públicas. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 1.000 pesetas,
dos quintos del regulador de 2.500...........   1.000

D. Francisco de Paula Cortejarena, Director ge
neral de Sanidad. Se le declara con derecho al 
haber pasivo de 900 pesetas, dos quintos del
regulador de 2.250. *..........-......................    900

D. José Martínez Lleraudi, Portero segundo de 
la Dirección general de Prisiones. Se le decla-

Pesetaa.

ra con derecho al haber pasivo anual de 600 
pesetas, dos quintos del regulador de 1.500... 600

Importan las jubilaciones.................  ' 27.924‘80

PENSIONES DEL TESORO

Doña Luisa de la Escosura y Mancha, viuda de 
D. Ricardo de Gullón é Iglesias, Magistrado 
del Tribunal Supremo. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas
anuales................................................................... 3.750

Doña María Asquerino y García Montalbán, v iu
da, huérfana de D. Federico, Jefe de Admi
nistración de segunda clase de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
de 2.187 pesetas 50 céntimos anuales................ 2.187‘50

Doña María Gutiérrez y Bori, viuda,! huérfana 
de D. José, Magistrado de la Audiencia de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.000 pesetas anuales.............  2.000

Doña María Joaquina Arteaga, viuda, huérfana 
de D. Ignacio, prim er Caballerizo de S. M. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Dona Joaquina Domínguez en el dis
frute de la pensión vitalicia de 1.875 pesetas
anuales............. ....................... .................... 1.875

Doña Margarita Montero y Díaz, viuda, huér
fana de D. Juan, Subinspector segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á suceder á su madre Doña María del P i
lar en el disfrute de la pensión vitalicia de
1.000 pesetas anuales......................................  1.000

Doña Julia Morales Charpentier, viuda, huér
fana de D. Fernando, Oficial segundo de la Ad
ministración provincial de Puerto Príncipe.
Sé le declara con derecho á la pensión v ita li
cia de 750 pesetas anuales................................... 750

Doña Inés Testor y Ferrer, huérfana de D. Pas
cual, Inspector de segunda clase de ferroca
rriles. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 700 pesetas anuales................................  700

Doña Encarnación Armesto y Choven, viuda, 
huérfana de D. Antonio, Alcaide de la cárcel 
de esta Corte. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 625 pesetas anuales.. . . . .  625

Impartan las pensiones del Tesoro........................  12.887k50

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Carmen Ares Feal, viuda de D. José Lenci,
Oficial segundo del Tribunal de Cuentas y dé
la Sección de Atrasos de la isla de Cuba. Se le 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de 750 

Doña Ana Gallego y García, viuda de D. Fede
rico Yiñaza, Oficial de quinta clase del Cuer*- 
po de Telégrafos. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos de........................     550

Doña Juana González Serna, viuda de D. Eva
risto Asuar, Oficial de cuarta clase de Hacien
da. Se le declara la pensión de Montepío de Ofi
cinas d e . . . ...................................................... —  500

Doña Amelia Martínez Zea Bermúdez, viuda de 
D. Enrique Corrales, Jefe de Negociado de p ri
mera clase de Hacienda. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas d e .....................   1.250

Doña Francisca Pons y Arnau, huérfana de Don 
Antonio, Interventor segundo Jefe del Cuerpo 
de Correos. En cumplimiento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña Concepción Arnau en el dis
frute de la pensión de Montepío de Correos de 550

Doña Jerónima Asensio Toro, viuda de D. Ra
món Carmoha, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas d e .......................................................  500

Doña María Melitona Garayalde, viuda de Don 
Juan Bautista Arcal, Portero mayor, Conserje 
de planta del Tribunal de Cuentas de Reino.
En cumplimiento de acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, se le de
clara la pensión de Montepío de Oficinas de . .  750

Doña Ramona Sánchez Banegas, viuda de Don 
Eugenio López Mar oto, Sobrestante de Obras 
públicas. En cumplimiento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Minisierio de Ha
cienda, se le declara la pensión de Montepío
de Correos d e ......................................................- 375

D. José Blanco y Sánchez, huérfano de D. Meli- • 
tón, Portero del Congreso de los Diputados.
Se le declara la pensión de Montepío de Minis
terios de..............................     458‘33

Daña Antonia Castilla y Gutiérrez>/huérfana de 
D, Antonio, Oficial de tercera clase de Ha
cienda. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña Josefa Gutiérrez en el dis
frute de la pensión de Montepío de Oficinas de 625
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Doña Bárbara Sánchez y Rivas, viuda de D. An
tonio López Guerrero, Oficial de tercera élase 
de Hacienda. Se lé declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas-de. ♦  ..................... • • • , 625

Doña Amalia Yicuña Bareses, viuda de D. Primo 
Ortega, Jefe de Administración de segunda

' clase de Hacienda pública de Ultramar. Se le
declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 1.625 

Doña Felisa Jiménez Andía, viuda de D. Casto 
de Dios Loras, Oficial de cuarta clasei de ^Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de................... ............... ............ ^00

Doña Mercedes Arroyo y García, viuda de Don 
Juan Z a rza , Oficial de tercera clase de Ha
cienda. , Se le declara la pensión de 'Montepío 
de Oficinas de.....................................................  500

Importan las pensiones de Montepío  9.558‘33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Vicente Fernández, huérfana de 
D. Francisco, Bedel de la Universidad Cen
tral. Se le declaran dos mesadas al respecto de
1.500 pesetas anuales.....................   250

Doña Cayetana Cárdenas Merino, viuda de Don 
Matías Cortés, Celador del Museo de Pinturas.
Se le declaran dos mesadas al respecto de
1.250 pesetas a n u a l e s  .......................... 208*32

Doña Castora López Alvarez, viuda de D. Fer
mín Mena, Vigilante de segunda clase, del pe
nal de Sántoña. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.125 pesetas anuales....................  187*50

Importan las mesadas de supervivencia (por ^

una sola vez)..........................................  645*82

RESUMEN
Importan las jubilaciones      • • - 27.924*80
Idem las pensiones del Tesoro.............................  12:887*50
Idem las ídem de Montepío................................... 9.558*33
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)..............................................................  645*82

Total ...............  51.016*45

Madrid 7 de Octubre de 1905.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Venciendo en 15 de Noviembre de 1905 un trimestre de inte
reses correspondientes al cupón núm. 18 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones 1900 y 1902, 
y los títulos de las expresadas deuda y emisiones amortiza
dos en el sorteo verificado el día 14 del actual, cuya relación 
nominal, por series, aparece inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día de hoy, esta Dirección general, en virtud de la auto
rización que le ha sido concedida por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° de Noviem
bre próximo se admitan por el Negociado de Recibo de sus ofi
cinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la maña
na, el referido cupón núm. 18 y los títulos amortizados de la 
citada Deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidos.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas, para su reembolso; fecha y firma del presentador, y llevarán, 
unidos los cupones siguientes al del trimestre en que se amor
ticen.

Cuando se presenten títulos amortizados,en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los de cacla uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas á una serie cualquiera, se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, pro
duciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues m 
este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las series restantes, empleando una 
factura para los de margar cantidad ó número de cupones, sin in
cluir en ella más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los. 
resguardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Octubre de 1905.=E1 Director general, Ce

nón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES 
Universidad Central*

Facultad de Filosofía y Letras.
En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 

anuncia á los alumnos de esta Facultad que en los últimos 
días del mes de la fecha habrán de verificarse los ejercicios 
de oposiciones al premio fundado por la señora viúda de Don 
Joaquín Pí y Margall, Doña Manuela Rivadeneyra, vecina de 
esta Corte, el cual consiste en un ejemplarjie la «Biblioteca 
de Autores Españoles», publicada por su señor padre.

Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato antes del 28 del co
rriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho pre
mio los alumnos que hayan obtenido la nota de Sobresaliente 
en los ejercicios jde Licenciatura ó Doctorado en la Sec
ción de Letras durante el pasado curso de 1904 á 1905, ha
biendo aprobado en el mismo alguna de las asignaturas co
rrespondientes al período del grado en que hayan obtenido 
la nota dé Sobresaliente.

Lo que, en representación del limo. Sr. Rector, j»pngo en. 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad.

Madrid 12 de Octubre de 1905.=E1 Decano, Doctor Mariano 
Viscusillás. ' — ! -

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O   '
D irección  geñ éraíld e  A g ricu ltu ra , In d u stria  

f  C o m érd o . 1
Industria y Trabajo.

En cumplimiento (Je lo acordado por Real orden de esta 
fecha, recaíjda.en el expediente .de provisión del;cargo de.Ve- 
rificador de contadores de electricidad, vacante en la pro- ¡ 
víncia de Vizcaya, esta Dirección general ha acordado la in
serción,en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d  del siguiente :

.. ANUNCIO ■
Hallándose vacante la plaza de Verificador de contadores 

de electricidad en la provincia de Vizcaya, por .renuncia del 
Sr. D. ManuePMalo de Molina, los aspirantes á dicha plúza 
presentaráñ para ser parte en el concurso solicitud docu
mentada en la Secretaria del Gobierno. civil de aquella pro
vincia, dentro del plazo improrrogable de quince días, que 
comenzará á contarse desde el siguiente al en que este anun
cio se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . v ;;

Los interesados deberán acompañar á su instancia los.títu
los originales ó testimoniados justificantes de los méritos y 
condiciones de preferencia que determina el art.-4 .A delas 
instrucciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, así 
como las siguientes, que exige el art. 5.°:

1.a Ser español.
2.a Tener más de veintiséis anos de edad. : . v
3.a No haber cesado en otro cargo público por motivajps^ 

tificado en expediente.
4.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Madrid 10 de Octubre de 1905.=:E1 Director ,general, Da-

nipl T .hr\p>r/

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Visto el art. 39 dé la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y el 34 del reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Rnal 
orden de 7 de. los comentes, esta Dirección general ha seña
lado el día 19 de Diciembre próximo venidero,, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de la conce
sión del ferrocarril que, partiendo de Val de Zafán (Puebla 
de Híjar) y pasando por la ciudad de. Alcañiz, termine en 
Tortosa ó en San Carlos de la Rápita.

El acto se verificará en esta Corte, en el salón destinado al 
objeto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en lá instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel dé la clase 11.a, arreglado al adjunto modelo, acompa
ñándose en otro pliego aparte el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de diez y nueve mil seiscientas noventa y cuatro pesetas veintitrés 
céntimos, en metálico ó en valores de la Deuda pública, cal
culados al tipo que al efecto les señalan las disposiciones vi
gentes.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
del importe de la subvención, y en caso de igualdad de pro
puesta, sobre rebaja de las tarifas; si existiese también igual
dad en la rebaja de éstas, se apelará á la disminución dei nú
mero de años de la concesión, precediéndose en estos casos 
con arreglo al art. 44 del reglamento de la ley general de 
Obras públicas.

Las proposiciones que. no cubran el tipo de un millón nove
cientas sesenta y nueve mil cuatrocientas veintitrés pesetas veinti
ocho céntimos, que representa el valor de las dos terceras par
tes de las obras, según tasación aprobada (hecha ya la de
ducción que establece el art. 38 de la ley de Ferrocarriles), 
serán desechadas.

Adjudicada la concesión ó desechadas todas las proposicio
nes presentadas, los respectivos interesados podrán recoger 
en el Negociado de Concesión y Construcción de Ferrocarri
les del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas los resguardos de los depósitos constituidos 
para tomar parte en la subasta, exceptuando el correspon
diente á la proposición admitida, que se retendrá hasta que el 
concesionario consigne la fianza del cinco por ciento en los 
términos que expresa el art. 40 de la vigente ley de Ferroca
rriles, lo que se verificará dentro de los diez días siguientes 
al en que sé publique lá Real orden otórgandoda concesión, 
fianza que quedará sujeta á las modificaciones á que dé lugar 
el cumplimiento del art. 2.° de la ley especial de 21 de Marzo 
de 1902.

El concesionario quedará sujeto á lo que dispone la ley es
pecial de 21 de Marzo de 1902, ó  la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución y de
más disposiciones vigentes dictadas ó que se dicten con ca
rácter general.

Asimismo quedará sujeto al pliego de condiciones particu
lares aprobado en 6 de Mayo de 1882, salvo las modificacio
nes introducidas en el mismo por disposiciones posteriores, 
y á todas las prescripciones impuestas á esta línea, susti
tuyendo al anterior concesionario en todas sus ¡obligaciones 
y derechos.’

En el Negociado de Concesión y Coinstrucción de ferroca
rriles del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se hallarán dé manifiesto todos los1 días no fe
riados, durante las horas hábiles de oficina, un ejemplar del 
proyecto, la G a c e t a  en que se publique él anuncio de Ja su
basta y el pliego de condiciones que regula esta concesión.

Aprobado, por Real orden de 7 de Octubre de 1905.=E1 Di
rector general, F. Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad y vecino de   según cédula per

sonal núm. ..... (ó la Empresa .,..,), enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e , M a d r id  del día ...... así como del
proyecto, Condiciones, tarifas y demás requisitos que se exi
gen para la.adjudicación en pública subasta de la concesión 
del ferrocarril de Val de Zafán (Puebla de Híjar), que, pasan
do por la ciudad de Alcañiz, termíne en Tortosa ó en San 
Carlos de la Rápita, se compromete á -tomar á su cargóla 
construcción y explotación de dicha línea férrea,1 con estricta 
sujeción á todo lo consignado, por el tipo de las dos terceras 
partes de tasación de las obras, que asciende á un millón nove
cientas sesenta y nueve mil cuatrocientas veintitrés pesetas vein
tiocho céntimos, rebajado la subvención concedida en ..... pese
tas (la cantidad, que se cite en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Circular.
D. Jenaro Monserrát y Durán, vecino de esta capital, en 

nombre del Excmo. Sr. Marqués de la Romana, ha presenta
do instancia en este Gobierno civil, acompañando los docu

mentos que establece el art. 6.° del reglamento de 12 de Mayo 
dér1874, solicitando la declaración de utilidad pública de las 
aguas minero-medicinales que existen en la hacienda nom
brada El Alamo, á fin de poderlas vender embotelladas, con
fórme á lá Réal orden dé 17 de Mayo de 1886.
4 Lo q'tíé se hace publicó en este periódico oficial, con arre

glo á lo dispuesto en el referido art, 6.° del citado reglamen
to, para que en ni término de treinta días, contados desde la 
ínsércióñ de éste ahúñeió, se puedan presentar en este Go
bierno las reclamaciones que se estimen oportunas.

Córdoba 28 de Septiembre de 1905.=E1 Gobernador, José 
Sanmartín. X —2203

Gobierno civil de la. provincia de Madrid*
Negociado 7.°—Beneficencia y Sanidad.

Dé conformidad con lo propuesto por la Comisión perma
nente de la Junta provincial de Sanidad en sesión de 6 de los 
corrientes, y á tenor' de lo dispuesto en el art. 82 de la ins- 
trncción,genqral del ramo, aprobada por Real decreto de 12 
de Enero del año próximo pasado, y en virtud de las condi
ciones de intérinidad en que viene funcionando la Subdele
garon de Farmacia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
para la que fué nombrado en 8 de Julio último D. Alvaro del 
'Busto, se anuncia á concurso la provisión en propiedad de la 
referida plaza de Subdelegado, por término de treinta días,

: á contar, desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los que se 
consideren con derecho á< ocupar dicha vacante, lo soliciten 
de este Gobierno, acompañando los documentos justifica
tivos.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á 
los efectos consiguientes:

Madrid 12 de Octubre,: de 1905— E1 Gobernador, J. Ruiz 
Jiménez.
Gobierno civil de la provincia, de Pontevedra*

:NegojQia«lo 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Avelino_ Bourada Alfaya, del Ayuntamiento de To- 
niiño, cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla enágnorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre María Rosa Alfaya pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Manuel 
una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 12 de Octubre de 1905.=E1 Gobernador interi
no, Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara larga, nariz regular, color bueno; señas particu
lares, ninguna. P—839
Gobierno eivil de 9a provínola de (Santander*

Habiendo presentado D. Bonifacio Gómez Besanilla, ve
cino de Vigo, un escrito solicitando autorización para el apro
vechamiento de un manantial de aguas minero-medicinales 
denominado Fuente del Salín, situado en la Venta de Rumo
roso, Ayuntamiento de Piélagos, se publica este anuncio, en 
cumplimiento de lo que ordena el art. 5.°, párrafo 2.°, del 
reglamento de 12 de Mayo de 1874, con el fin de que los in
teresados puedan presentar las reclamaciones en este Gobier
no en el término de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de su publicación en este periódico y Boletín oficial de esta 
provincia.

Santander 7 de Octubre de 1905— El Gobernador civil, Al
berto Larrond o. X —2206
BiréccióR de las sulnas de azogue de Almadén*

A las doce de la mañana del día 3 del próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el 
despacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera 
licitación pública para contratar el suministro de esparto 
tejido y torcido para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año de 1906, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 9.458*36 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 14 de Octubre de 1905— Ildefonso Sierra.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°) %

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos de esparto tejido y torcido necesario para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1906 
se compromete cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en el referido presupuesto (y en el caso de que
se haya baja, sel agregará), con la baja d e  (expresado por
letra) por ciento deí importe de lo que le corresponda perci
bir por este contrato.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—1694

A las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de No
viembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de yeso pardo y 
cemento de portland para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año de 1906, bajo el tipo máximo y 
demás condiciones, qúé se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa, dé ésta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 6.300 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 14 de Octubre de 1905.=Ildefonso Sierra.
Modelo de proposición (en papel del timbrexll.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de yeso pardo y cemento de portland 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
ano 1906, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los precios determinados en la condición sexta (y en caso de 
que se haga baja se agregará), can la baja d e  pesetas (ex
presado por letra) por ciento del importe total del contrato.

Domicilio del que suscribe. . ^
Fecha y firma (expresado por letra). S—1695

Cuerpo ATaclonal de Ingenieros de Montes*
Distrito forestal de Cáceres.

D. Mariano Gallego y Castro, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes y Jefe de la sexta Inspección.

Hago saber que en el día en que se cumplan los quince de 
haber sido publicado este anuncio en el Boletín oficial fie la 
provincia de Cáceresó en el siguiente si aquél fuere festivo, y 
á la hora de las diez, se celebrará la primera subasta, doble y
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siníultánea, para enajenar el aprovechamiento* de pastos para 
1.000 cabezas cabrías, 600 vacunas y 50 mayores, durante un 
quinquenio, en el monte Cruces de la Sierra, del término 
y Propios de Hervás, en toda la extensión que le señala el 
catálogo de 1901; verificándose en el' pueblo anterior, en que 
radica el monte, bajo la presidencia del Alcalde, y en las ofi
cinas del Distrito forestal (calle de Grajas, 15 y 17, principal, 
en Cáceres), bajo la del Ingeniero Jefe, con arreglo al pliego 
de condiciones reglamentarias y facultativas publicado en el 
Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 6 de Sep
tiembre anterior, que estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y en las oficinas del Distrito; advirtiendo 
que el valor del disfrúte os el de 40.350 pesetas, que las pro
posiciones se presentarán en pliegos cerrados extendidas en 
el papel sellado de la clase 11.a y arregladas, al modelo que 
se inserta á continuación, y acompañándolas del talón de de
pósito del 5 por 100 del tipo de la subasta, realizado en la  
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia ó en la De
positaría municipal de Hervás, y de la cédula personal del 
licitador.

Ciudad Real 2 de Octubre de 1905.~Mariano Gallego.
Modelo de proposición.

D   con capacidad legal para contratar, vecino de ......
con cédula que acompaña núm  , expedida en ...... con
fech a    y que acredita por medio de la adjunta carta de
pago tener ingresada en la (sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia ó en la Depositaría de fondos municipales del
pueblo) la cantidad d e  pesetas, importe del 5 por 100 de
la tasación, que asciende á (tantas pesetas), como fianza para 
presentarse licitador á tal aprovechamiento, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial del día ..... y de los 
pliegos de condiciones, ofrece satisfacer la cantidad de ..... 
pesetas (en letra) por el expresado aprovechamiento si.es ad
judicado á $u favor.

(Fecha y firma del proponente). S—1697

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Baeza.

D. Manuel Garzón Nebrera, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que la Junta municipal de la  misma, ha acor
dado arrendar en pública subasta por el período de cinco 
años, á contar desde el primero de Enero de m il novecientos 
seis á treinta y uno de Diciembre de m il novecientos diez, el 
cobro de los derechos tarifados sobre las especies de consu
mos, alcoholes y sal que resultan señalados á este Municipio, 
con inclusión de los recargos autorizados para cubrir aten
ciones del presupuesto de gastos; en su virtud se previene:

'b 1.° Que servirá de tipo parala subasta la cantidad de dos
cientas treinta y tres mil trescientas setenta y dos pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos, fijada para cada año, en la si
guiente forma:

Pesetas.
4 _ ________

Cupo para el Tesoro por consumos y cereales, 
alcoholes y bebidas espirituosas y gravamen
de sal................................................................    112.87545

Por el 3 por 100 de cobranza y conducción.. . . . .  3.386l25

116.26140
Recargo del 120 por 100, para municipales, sobre 

todas las especies, menos la sal, que no tiene 
recargo alguno, y el vino de todas clases, que 
sólo conserva el establecido del 100 por 100... 117.11P04

Total general................ . . . . . . *  233.37244

2.° La subasta tendrá lugar, por pujas á la llana, en el sa
lón de sesiones de estas Casas Consistoriales, ante la Autori
dad local y Comisión que el Ayuntamiento designe, al si
guiente día Hábil del que haga diez de aparecer insecto el pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia, y hora de las 
doce á trece, bajo el pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación; a'dvir- 
tiéndose que para tomar parte en la subasta será preciso de
positar previamente en la Caja del Municipio el 3 por 100 de 
las referidas 233.372 pesetas 44 céntimos.

Si no hubiera licitadores en la primera subasta se celebra
rá una segunda al décimo día hábil, é igual hora de la en que 
tenga lugar aquélla, bajo el mismo tipo y condiciones, admi
tiéndose posturas que cubran las dos terceras partes del pri
m itivo cupo.

3.° La fianza que ha de prestar el rematante para garan
tir el contrato consistirá en el importe de una quinta parte 
de la cantidad total en que finque el arriendo si se verifica 
en metálico, y  en el de una cuarta parte si se efectúa en fin
cas radicantes en este término; y

4.a No podrán tomar parte en la subasta los individuos 
que exceptúa el art. 229 del reglamento, ni los que dejen de 
constituir el depósito y de exhibir sus respectivas cédulas 
personales.

Dado en Baeza á 7 de Octubre de 1905.=Manuel Gascón.=: 
Por su mandado, Francisco Torres, Secretario.

Pliego de condiciones.
1.a La tarifa por que ha de hacerse efectivo el cobro de 

los derechos de los artículos y especies comprendidas en los 
cupos de consumos, alcoholes y sal que constituyen el arrien
do, aplicable á la tercera clase de población á que correspon
de esta ciudad, dado su número de habitantes, es á saber:

E S P E C I E S UNIDADES

C U O T A
PARA 

Eli TESORO

DECIMA

A D I C I O N A L

RECARGO 
DEL 120 POR 100 

PARA MUNICIPALES
TOTAL

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts. Mils. Pesetas Cénts. 1 Mils. Pesetas Cénts. Mils.

Carnes vacunas, lanares y ca
brías, en fresco.................... .. Kilogramo. 09 » » 90 » 10 80 n> 20 70

Idem id. en cecina ó saladas— Idem ........... » 10 01 » 12 23
Idem de cerda, muertas, en fres

co ......................... ................ .. Idem ........... 10 01 12 23
Idem id., saladas Idem ........... » 15 » 01 50 18 34 50
Aceites de todas classes. 1........... Idem » 10 01 » 12 £ 23
Alcoholes y aguardientes........... Grado centesima! en 7> 45 04 50 54 1 03 50

hectolitro.. . . S> 30 » 03 36 » » 69
Licores........................... .. L itro...........
Vinos de todas clases............. 100 litros *. 5 43 » » 5 43 10 86
V inagre............................................ Idem . . . . . . 1 40 2> 14 1 68 3
Cerveza, cidra y ch acolí............. Idem ........... 1 » 10 » 1 20 » 2 30

>
»

Arroz, garbanzos y sus harinas. 100 k ilo s .. . 1 12 » 11 20 1 34 40 2 57 60
Cebada, centeno, maíz, mijo, pa

nizo y sus harinas.......... .......... Idem ........... » 30 03 V 36 > 69
Los demás granos y legumbres

secas y sus harinas................... Idem ........... » 20 02 24 «y 46
Pescados de río y mar, sus esca

// >

beches y conservas................... Kilogramo . s> 04 » 40 :» 04 80 » 9 20
Jabón duro y blando..................... Id em . . . . . . » 07 » 70 2> 08 40 » 16 10
Carbón vegetal. .s,......................... 100 k ilo s ... s> 25 » 02 50 » 30 » ' 57 50
Idem de cok.................. . ................ Id em ........ .. » 10 ' » 01 » 12 » » 23 »
Conservas de frutas....................... Kilogramo. 08 » 80 09 60 18 40
Idem de hortalizas y  verduras.. Idem .......... » 06 » 60 07 20 » 13 80
Sal com ún................... .................... Idem ........... » 18 » 01 80 » 19 80 .

2.a Que el contrato de arriendo á venta libre de las espe
cies que figuran en la anterior tarifa lo será por cinco años, 
dando principio en primero de Enero próximo y terminando 
en treinta y uno de Diciembre de m il novecientos diez.

3.a La subasta tendrá lugar al día siguiente hábil del en 
que haga diez después que aparezca inserto el correspondien
te edicto en el Boletín oficial de esta provincia, fijándose ejem
plares en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad, y  
remitiéndose otros con igual fin á los Alcaldes de Ubeda, 
Xbros y Linares, expresando las circunstancias prevenidas en 
el art. 277 y posteriores del reglamento del ramo de fecha 11 
de Octubre de 1898, de cuyo exacto cumplimiento quedará 
encargado el Sr. Alcalde Presidente.

4.a Para tomar parte en la subasta, además del depósito 
provisional que habrá de constituirse del 3 por 100 de la can
tidad de doscientas treinta y tres mil trescientas setenta y 
dos pesetas cuarenta y cuatro céntimos que importa el enca
bezamiento de consumos, alcoholes y sal, 3 por 100 de co
branza y conducción, y el 120 por 100 del recargo municipal 
sobre todas las especies, menos los vinos, que sólo se- gravan 
con el 100 por 100, y la sal, que está exenta de todo recargo, 
se necesitará que los licitadores no estén comprendidos en 
ninguno de los casos que determina el art. 229- del referido 
reglamento, como igualmente sus fiadores.

5.a Si en la primera subasta no hubiera licitadores se ce
lebrará una segunda al décimo día hábil de la en que tenga 
lugar aquélla, bajo el mismo tipo y condiciones, admitiéndo
se posturas que cubran las dos terceras partes del total im 
porte fijado por derechos y recargos, para proceder después 
por pujas á la llana; en cuyo cáso de no cubrirse el cupo to
tal no será valedero el arriendo más que por un año econó
mico, adjudicándose provisionalmente el arriendo al mejor 
postor.

6.a El rematante quedará obligado á ingresar directamen
te en la Caja del Tesoro de esta provincia todas las cantida
des que devengue por virtud del presente arriendo, como 
también en la Depositaría municipal de esta ciudad el im 
porte de los recargos <pie correspondan al Excmo. Ayunta
miento: debiendo verificarse unos y otros ingresos dentro de

la primera decena de cada mes, bajo las responsabilidades 
que en caso contrario le serán inmediatamente exigidas.

7.a El arrendatario cuidará d e. hacer oportunamente en 
forma y con los requisitos necesarios el padrón de los habi
tantes del extrarradio para los conciertos, encabezamientos 
y  reparto en su caso, los cuales no podrá hacer efectivos sin 
que preceda su aprobación por la Administración de Hacien
da de la provincia.

8.a Las cuestiones que por consecuencia de este contrato 
ó por otras causas que se deriven del mismo puedan suscitar
se entre el rematante y el Excmo. Ayuntamiento, por sí y en 
nombre de la Hacienda pública, no serán nunca obstáculo, 
bajo ningún pretexto, para interrumpir ni dejar de satisfa
cer los pagos á que venga obligado, en la forma que deba 
realizarlos, según la cláusula 6.a, ni tampoco tendrán lugar 
tales interrupciones aunque las contiendas litigiosas estén 
pendientes de la resolución de la Superioridad provincial ó 
central.

9.a Luego que por la Hacienda sea aprobado el remate, 
el arrendatario, dentro del plazo de diez días, deberá afian
zar este contrato con la garantía de la quinta parte del total 
anual en que finque la subasta si se hace en metálico, y con 
la cuarta del mismo si se constituyese e n , bienes inmuebles, 
los que radicarán en esta ciudad y su término, estarán exen
tos de cargas y gravámenes y serán justipreciados por peri
tos, que costeará el adjudicatario, admitiéndose bajo la base, 
no' obstante tal justiprecio, del resultado que en su valor 
ofrezcan después de practicada en forma la conducente capi
talización; consignándose también que si para el día en que 
ha de dar principio el arriendo no estuviera aprobado por la  
Superioridad, habría que posesionar interinamente al rema
tante, y  en este caso, por él y previamente antes de repjbir 

■ tal posesión, se presentarán fiadores personales de la satis
facción del Excmo. Ayuntamiento que respondan de la suma 
de veinticinco m il pesetas, cuya clase de fianza quedará ex
tinguida y sin efecto desde el momento en que, aprobada la  
subasta, y en el período de tiempo anteriormente dicho, se

, constituya por el arrendatario cualquiera de las otras dos 
garantías, ¿y de quedar inscrita en el Registro la escritura 
hipotecaria de inmuebles.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos de 
la Hacienda pública, sujetándose para el cobro y demás asun
tos que al impuesto pertenezcan á cuantas disposiciones 
existan vigentes sobre el ramo; quedado obligado á extender 
y rem itir oportunamente á la Administración de esta pro
vincia los estados de adeudo y recaudación preceptuados por 
el citado reglamento.

11. Si él rematante no prestara á su tiempo las clases de 
fianzas expresadas en la cláusula novena, quedará en él acto 
rescindido el arriendo, con pérdida, y en beneficio de los fon
dos municipales, del depósito hecho para licitar, y si des
pués de constituir la garantía personal que como previa ne
cesitará para recibir en su caso posesión interina del remate 
no pusiera la definitiva en metálico ó inmuebles, los fiadores 
personales responderán de las veinticinco mil pesetas de que 
se ha hecho mención anteriormente, atendiendo con ellas á 
las cantidades que se adeúden hasta el momento de la resci
sión; quedando el resto, si resultare, á beneficio también de 
la Caja municipal, sin que ninguno de aquéllos pueda alegar 
excepciones de las que creyeran asistirles, ó por no solventar 
la responsabilidad personal que contrajeran.

12. Si el Gobierno de S. M., al votarse y ser aprobados los  
presupuestos generales del Estado para el año próximo, ó por 
disposiciones posteriores, mientras dure el presente contra
to, hiciera alteración en alza ó baja de los respectivos cupos 
ó modificase los derechos tarifados en el número y clase de 
especies sujetas al adeudo, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente al rematante el precio del arriendo, sin que 
nunca ni por ningún concepto pueda ni tenga derecho á la  
rescisión del mismo, pues la subasta se hace á riesgo y ven
tura, y sin oir reclamaciones que pudieran producirse por el 
arrendatario en el caso de las modificaciones que en el au
mento ó baja del contrato se acordasen por la Superioridad.

13. El rematante, como también sus fiadores, quedarán 
sujetos al resultar morosos en cualquiera de las pagos de este 
contrato al procedimiento administrativo y de apremio que 
hubiera lugar, como también á las acciones judiciales que el 
Excmo. Ayuntamiento creyera instar antes ó después de apu
rar la indicada vía administrativa, quedando igualmente so
metido aquél á todo lo que con respecto al arriendo determi
nen las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo rijan so
bre el ramo.

14. El arrendatario tendrá la obligación de no exigir de
rechos algunos por la s  especies que se consuman durante el 
tiempo del contrato en el Hospital de la Purísima Concep
ción de esta ciuda d, como también no exigir aquéllos á los 
Jefes y Oficiales, clases de tropa y caballos pertenecientes al 
tercer Depósito de Sementales establecidos en esta localidad, 
á los funcionar ios públicos y familias á quien la ley concede 
este privilegi o, como asimismo quedará exento de pago el 
aceite de cu alquier clase que se invierta en las oficinas del 
Municipio y para alimentar los faroles de mano de la policía 
nocturna.. ^

15. Ki rematante tendrá obligación de instalar sus ofici
nas y Administración en los locales que designe el Excelen
tísim o Ayuntamiento, y de abonar anualmente m il ciento 
cincuenta pesetas por el uso de las casetas de punto, enva
ses, mobiliario y útiles que existan en los almacenes d e . la  
propiedad del Municipio, de todo lo cual deberá hacerse cargo 
el arrendatario.

16. Si el rematante, después de constituida la garantía 
en metálico ó en bienes inmuebles de que trata la cláusula 11, 
diera lugar á la rescisión de este contrato por faltar á cual
quiera de las condiciones del mismo, perderá dicha fianza, 
aplicando su importe á extinguir las sumas no satisfechas, 
dedicándose el sobrante que resultare á indemnizar los per
juicios que por tal rescisión se produjeran al Municipio.

17. El presente contrato, una vez aprobado por la Supe
rioridad, será elevado á escritura pública, y si la garantía 
definitiva consistiera en inmuebles, éstos habrán de com
prenderse en la misma, inscribiéndose su copia en el Regis
tro de la propiedad. de este partido, previo el pago de los de
rechos que á la Hacienda corresponden, los cuales, como los 
demás gastos que ocasione dicho documento, serán de la ex
clusiva cuenta del referido rematante.

18. En la cobranza de los derechos, el arrendatario habrá 
de sujetarse estrictamente á la precedente tarifa, á los pre
ceptos del citado reglamento y a las demás disposiciones v i
gentes y que en lo sucesivo rijan.

19. El rematante queda obligado á satisfacer la contribu
ción industrial é impuestos que las disposiciones vigentes 
señalan á los contratantes de los servicios públicos, y además 
cumplirá con arreglo al contrato con lo que previene la ley  
del Timbre del Estado.

20. La subasta ó subastas se presidirán por el Sr. Alcalde, 
con asistencia de la Comisión que de su seno designe previa
mente el Excmo. Ayuntamiento, concurriendo á dar fe del 
acto un Notario de los de esta ciudad.

21. El repetido rematante, al cumplir lo establecido en la 
cláusula sexta, lo efectuará de acuerdo con lo que dispone 
para tal caso el art. 278 del reglamento del ramo anterior
mente citado; y

22. Todos los gastos que se ocasionen con motivo del 
arriendo hasta la terminación definitiva del expediente por 
quedar constituida la fianza que garantice el contrato, serán 
de cuenta y cargo del rematante, como también los que se 
originen al cancelarse las hipotecas que se constituyan.

Las preinsertas condiciones están conformes con su origi
nal. Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide 
la  presente en Baeza, fecha ut supra. S—1696

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de B r e ñ a - B a ja
D. Felipe Morera Hernández, Alcalde Presidente del Ilustrí- 

simo Ayuntamiento del pueblo de Breña-Baja.
Hago saber que á instancias del mozo del próximo alista

miento de 1906 Juan Rodríguez Leal, hijo de Antonio y Jua
na, natural de este pueblo, se instruye expediente, en armo
nía con el art. 69 del reglamento para la ejecución de la v i
gente ley de Reclutamiento, para acreditar la ausencia por 
más de diez años en ignorado paradero de su hermáno Anto
nio, que marchó para la América de muy corta edad. Y en 
virtud de lo prevenido en el mencionado art. 69 del regla
mento del ramo, se publica este edicto en el Boletín oficial de 
la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegue á 
conocimiento de las Autoridades, á quienes ruego y encargo 
manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengah ó adquieran 
acerca de dicho individuo.

Breña-Baja 12 de Julio de 1905.=E1 Alcalde; Felipe Morera. 
José A. Cabrera, Secretario. M—-1250

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l  d e  G u a n c h a
D. Hipólito Hernández Domínguez, Alcalde constitucional 

del pueblo de la Guaneha.
Hago saber que ante esta Alcaldía, y á instadeia de-Den  

Salvador Alonso Martín, padre del mozo para el próximo 
reemplazo, Angel Alonso y Alfonso^ se sigue expediente soli
citándose la declaración de ausencia por más de diez años de 
los hermanos Atanasio y Agustín Alonso Pérez; y encon
trándose tramitado de conformidad con el árt. 69 del regla-

( mentó de 23 de Diciembre de 1896, se inserta el presente en 
el Boletín oficial de ésta pfóvincla y G aceta de Madrid, in-
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teresando á las Autoridades y  cuantas personas puedan dar 
noticias de sus paraderos se dignen comunicarlo á esta Al
caldía.

Guanehá 24 r^e Julio de 1905.=Hipólito H. Domínguez.
M—1251

A lca ld ia  constitucional de Lovios
Transitado en este Municipio el correspondiente expedien- 

tic, á petición de Rosendo González González, para justificar 
la  ausencia de esta localidad de la persona de su hermano 
Manuel de más de diez años á esta parte, del cual resulta ade- 
más que en ^absoluto se ignora el paradero durante dicho 
tiem po, á los efectos de lo dispuesto en la vigente ley de Re- 
ennplaso se publica el presente edicto por si alguien tiene 
codioeimiento de la actual residencia del aludido ^Manuel 
G omzález González se sirva participarlo á esta Alcaldía. .

E l aludido Manuel es hijo de José y María Antonia, de Yi- 
1 lam ea, en e s te  Municipio, de fcreinta y seis años de edad, es
ta tu ra  regular y color bueno.

¿Lovios 17 de Septiembre de I905.=E1 Alcalde, José Tuejo.
M-r 1252

Alealdía constitucional de la  M erindad  
de Sotoscueva

Habiéndose fugado el mozo Andrés Gómez Fernández, nú- 
'^mero'€ del sorteo de 1902, hijo de Lorenzo y Josefa, natural 
<le Qudntanilla del Rebollar, después de habérsele levantado 

- la nota de prófugo por Real orden de fecha 13 de Julio últi- 
mo, y declarado soldado por este Ayuntamiento, la Excelen
tísim a Comisión mixta ordenó se instruyera nuevamente el 
oportuno expediente de prófugo; y por lo que del mismo re 
sulta el Ayuntamiento que presido le ha declarado prófugo, 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor délas disposi

ciones legales.
En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com

parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de someter
lo á disposición de la Comisión mixta; apercibido que en 
■otro caso será tratado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de mencionado prófugo, el que, según 
inoticias, lia reembarcado para la isla de Cuba.

Merindadúe Sotoscueva 11 de Octubre de 1905.=E1 Alcal
de, P. O., Lorenzo García. M—1253

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

HUESCA
D. Juan Parrizas é Ibáñez, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Paitubi Galobardes, hijo de Martín y María, de catorce 
años de edad, soltero, natural de San Juan de Huertas, par
tido de Barcelona, sin domicilio fijo, jornalero, sabe leer y es
crib ir, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción1 de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia, con 
objeto de llevar á cumplido efecto un auto dictado por este 
Tribunal, decretando su prisión provisional en causa contra 
el mismo y otros, sobre robos; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica dentro del expresado término será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d i
c ia l procedan á la busca y captura del expresado sujeto y

- caso de ser habido lo ponga á mi disposición en las cárceles 
-de esta ciudad.

Huesca á 30 de Septiembre de 1905.—Juan Parrizas.=Por 
su  mandado, Alfredo García. JO—9608

Juzgados de primera instancia*
ALBACETE

Por la presente, y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en las diligencias pre

p a ra to r ia s  instadas por D. Antonio Rentero Blaya, en con
cepto de pobre, se cita de comparecencia ante este Juzgado 
á D. Luis de Castro, que habitaba en Madrid, calle de Doña 

' Blanca de Navarra, número seis, piso primero derecha, y 
-cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
g a d o  el día veinticinco de los corrientes, á las once de su ma- 
tñana, con objeto de reconocer la firma^ y rúbrica estampada 
¿;Cin un pagaré y la certeza de su contenido.

Y para quede conste, expido ésta, que firmo en Albacete á 
de Oetubre de 1905.=E1 Escribano, José García.

JO—474
ALCÁZAR DE SAN JUAN

Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
< íi.udad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
L ld b id  y Boletín oficial de ésta provincia, se exhorta la bus- 

xt a. -de dos caballerías, cuyas señas, se expresarán á conti- 
m  meión, las que en la noche del 27 de Agosto último fueron 
su atraídas de la finca denominada Silo, término de Puerto 
Lá piche, de la propiedad de D. Juan Baillo Marañón, cuyas 
cal O lerías - s e r á n  puestas á ladisposición de este Juzgado, así 
con ns> Ja persona ó personas en cuyo poder se encontraren si 
en t i  ueto no justificasen su legítima adquisición.

Di uda en Alcázar de San Juan á 7 de Octubre de 1905.—Ca
milo G*®mzález.=Por mandado 4e S. S., Juan de Dios Yillos- 
lada.

Señas de las caballerías.
Un i ’Kráro de ¿os años y medio, pelo negro, calzado del pie 

izquier di©.? con hierro en forma de cuadro.
U n a 'i nula de .quince meses, parda, mediana, con hierro de 

la  mism a iforma que el anterior, situado en la carrillada iz
quierda. JO—9667
H . ALHAMA (GRANADA)

D. José Jiménez Herrera j  Teruel, Juez de instrucción de 
esta ciudat l  y su partido.

Por el pr asente intereso de todas las Autoridades de la Na
ción, y ordeno á los agentes de  la policía judicial, procedan á 
la  busca y rescate de un muleto y dos burras, Cuyas señas al 
dinal se expresarán, su s tra íd a  á D. Salvador y D. José Peña 
Jiménez y Migmel Peula Sánchez, de esta vecindad, la noche 
del 1.° al 2 de Septiembre último, en el sitio del Rincón de 
Dona, de este térm ino, donde se encontraban pastando, y ha
bidas qúe sean stfráü puestas á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan  la  legítima adquisición. -  

Al xnismo tiempo se cita á los autores del hecho para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial dé la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado para recibí ríes de
claración je n  expresado sumario; previniéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Alhama (Granada) á 4 de Octubre de 1905. =  José 
J. H errera .= P or mandado de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo.

Señas de la caballería sustraída á D. Salvador Peña Jiménez.
Un muleto de trein ta meses de edad, marcado, pelo negro, 

y herrado en el anca izquierda con 7.
Señas de la burra sustraída a D . José Peña Jiménez.

Burra pelo rucio, de cinco años de edad, panza clara, he
rrada en la nariz, con remolino del pelo en el nacimiento de 
la  cola.

Señas de la burra sustraída á Miguel Peula Sánchez.
Otra burra de cuatro años, platera, con pelos largos, eii las 

orejas, parida, sin rastra y sin hierro. JO—9668
ANDUJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial dispongan se pro
ceda á la busca de lo que al final se dirá, sustraído á D. José 
Sánchez del Moral, vecino de Arjona, en la mañana del día 
1.° de Septiembre último, y de la sala de descanso de ,1a esta
ción férrea de esta ciudad, y caso de encontrarse se pondrá 
todo á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
que lo tengan si no acreditan su legítima adquisición; en
cargando al mismo tiempo la busca y captura del autor ó au
tores del hecho, y siendo habidos se pondrán del mismo 
modo, en clase de detenidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 5 de Octubre de 1905.—Ramón Esteva. 
Por su mandado, el actuario, P. I., José López.

Sustraído.
Una manta á cuadros color corinto oscuro, con un zurci

do en uno de sus lados laterales, de dimensiones usuales, 
como dedicada á viajes, y en buen estado.

Un ata-mantas niquelado de una pieza. ,
Un trípode de fotografía compuesto de tres piezas* y cada 

cada una de ellas con tres articulaciones sujetas en el centro 
con su correa y hebillas; es de haya, barnizado, con herraje 
y tornillaje dorados. JO—9669

D. Ramón Esteva y. Rodríguez, Juez de. instrucción .de esta 
ciudad y su partido.

En v irtud  del presente encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentas de la  policía judicial o r
denen la busca del metálico y efectos que al final se expresa
rán, que en la mañana del 30 de Septiembre último fueron 
robados en la caseta paso-nivel de la línea ferrocarriles de 
Puente Genil á Linares, establecida en el kilómetro 142, té r
mino de Mengíbar, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á las .Autoridades citadas orde
nen la busca y detención del autor ó autores del robo referi
do, y caso de ser habidos los detendrán y pondrán asimismo 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, y en la 
cárcel de este partido, con lo que contribuirán á la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Andújar á 7 de Octubre de 1905.=Ramón Esteva. 
Por mandado de S. S., Pedro de la Yega.

Efectos robados.
Siete duros, tres piezas de cinco pesetas, una peseta de cara 

y 19 pesetas en calderilla.—Un pantalón de pana y un chale
co de ídem, nuevos.—Tres pares de calcetines algodón, sin es
trenar.—Unas botas dé mujer, nuevas.—Una petaca color do
rado, con ramitos encarnados.—Un portamonedas de piel, 
nuevo, y unos pendientes de oro. JO—9670

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado F ran

cisco Luna Salguero, alias Malavero, natural de Campillos 
(Málaga), vecino de esta ciudad, de cuarenta anos de edad, 
hijo de Juan y María, casado, del campo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletin oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo por hurto de frutos á D. José García Gómez, vecino de 
esta ciudad; apercibido que de no comparecer en el expresa
do término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Octubre de 1905.= 
Enrique Rodríguez L acin .=Por su mandado, Manuel B. Ro
dríguez. JO — 9625

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

disparo de arma, se cita y llama á Yicente Martínez Piles, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (salón de San Juan), al objeto de proceder á la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se'ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del mencionado Yicente Martínez Piles, el 
cual es hijo de Yicente y María, natural de Turis (Yalencia), 
de cincuenta y un años de edad, casado, del comercio, con ins
trucción, y que dijo habitaba en la calle del Conde del Asal
to, núm. 146, piso primero, puerta primera, de esta ciudad, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1905.=Julio Martí- 
nez.=A nte mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Yila- 
llonga. JO—9626

BARCELONA-BARCELONETA '
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta de esta capital.
Hag*o saber que en él sumario que instruyo por el delito; de 

nombre supuesto he acordado por proveído de este día la pu
blicación de la presente requisitoria, por la  cual cito y em
plazo á Nicolás Matencci Nouci, que también usa el de Au
gusto Bi^rtraná Resmond, para que en el térm ino de diez 
días, condados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e ta  d e  Mí a d e i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
paseo de Sa.n Juan, con el objeto de practicar úna diligencia; 
advirtiéndoltf la  obligación dé comparecer por v irtud  de este 
llamamiento, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lu g a r%

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli

cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la 
prisión celular.

Barcelona 6 de Octubre de 1905.^=Antonio R eal.=E l Es
cribano, Recaredo Culebras. JO—9672

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de esta capital.

Hago sa,ber que en el sumario que instruyo por el delito de 
insultos á los agentes de autoridad he acordado, por proveí
do de este día* la publicación de la presente requisitoria, por 
la cual cito y emplazo al procesado Miguel Castella YUar para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de 
Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practicar 
una diligencia; advirtiéndole la obligación en que se halla de 
comparecer por v irtud  de este llamamiento; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, cómo por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la 
prisión celular.

Barcelona 6 de Octubre de 1905.=Antonio R eal.=E l Es
cribano, Recaredo Culebras. JO—9673

BARCELONA-CONCEPCION
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza al.procesado Julio Artola 
Sancho para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de Cientorrés, partido deJMorella, hijo de 
Manuel y María, de veintisiete años, viudo, jornalero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 6 de Octubre de 1905.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano D. Yaíentín Yintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—9674
BARCELONA-HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 
que se instruye sobre atentado á un agente de la Autoridad, 
se cita y llama al procesado Ramón Romaní y Yidal, hijo de 
Francisco y Enriqueta, de ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, contados desde-el de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), y Escribanía de Don 
Miguel Aracil, al objeto de responder de los cargos que le 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de veintiséis años de edad, viudo, cerrajero, ignorán
dose sus demás circunstancias, poniéndole á disposición de 
este referido Juzgado en las cárceles de esta ciudad caso de 
ser habido.

Barcelona 3 de Octubre de 1905.=Emilio José Pérez Mar
tín. = P o r  mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, Julio 
Cuello, habilitado. JO—9675

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  dei Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 
que se instruye sobre hurto, se cita y llama al procesado Ju
lián Padrós Jiménez, hijo de Manuel y Mercedes, natural del 
Brasil, vecino de esta ciudad, Arco del Teatro, 38, tercero prif 
mera, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), y Escribanía de D. Miguel Aracil, ai ob
jeto de responder de los cargos que le resistan  en méritos de 
la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga, á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, cuyas señas personales 
son: soltero, jornalero, no constando sus demás circunstan
cias, poniéndole á disposición de este referido Juzgado en las 
cárceles celulares de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1905.=Emilio J. Pé
rez M artín .=Por mandado de S. S. y por D. Miguel Aracil. 
Julio Cuello. JO—9676

BETANZOS
D. Yaleriano Tolsada y Jiménez, Juez de prim era instancia 

de Betanzos.
Por este segundo edicto y término de dos meses cito á An- 

todio Gavín Raposo, vecino que fué de la parroquia de Sonto, 
distrito de Paderne, en este partido judicial, de la que se 
ausentó hace nueve años para la isla de Cuba, á fin de que se 
presente á hacerse cargo de la administración de sus bienes; 
por si no se presentase, cito igualmente á los que se crean 
con derecho á dicha administración; previniéndoles deben 
justificar tal derecho con los correspondientes documentos 
al comparecer ante este Juzgado, y hago constar que Yicen
te Gavín Raposo, hermano de doble vínculo del ausente An
tonio, tiene pedida dicha administración.

Dado en Betanzos á 12 de Octubre de 1905.=Yaleriano Tol- 
sada.=D . O. de S. S., Ricardo Morris. X—2209

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal y  Ugarte, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia de 26 del actual, 

dictada en el expediente que en este Juzgado y por la Escri
banía del infrasquito se sigue á instancia de D. José Ruperto 
y Doña Juana Estefanía Sánchez Yivas, D. Luis, D. Yictor 
José y Doña Jacinta Mercedez Sánchez Andradra, Doña Ma
ría Jacinta, Doña Alejandra, Doña Benita, Doña Ana Basi- 
lia y D. Angel Espada Tovar, vecinos del Casar de Cáceres, 
á excepción de la octava y último, que lo son de Santiago 
del Cámpo, sobre qué se les declare herederos ab intestato de 
Doña Sabina Sánchez Yivas, vecina que fué de Casar de Cá
ceres, que falleció en la expresada villa, en estado de soltera, 
el 25 de Abril del año actual, sin dejar ascendientes legíti
mos ni descendientes naturales legalmente reconocidos, y 
sólo á los recurrentes como hermanos y sobrinos carnales 
respectivamente d é la  finada, he acordado se haga saber el
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fallecimiento intestado de la  expresada Dona Sabina Sánchez 
Vivas para que los que'se crean con igual ó m ejor derecho que los an teriorm ente expresados lo soliciten coipparecien- do en el dicho expediente con los documentos en que lo funden, dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia; apercibidos de que si no lo verifican les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Cáceres á 27 de Septiembre de 1905.=Gonzalo C ardenal—  El Escribano, Juan Gaóna. X —2207

GRANADA—CAMPILLO 
En cum plim iento de lo acordado en providencia fecha de hoy, dictada por el Sr, Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de.esta capital, en el sumario que se sigue contra D. Federico V igaray Alvarez sobre m alversación de fondos, se cita á D. A. Hidalgo, cuyas demás circunstancias y para

dero actual se ignoran, constando únicam ente que fué empleado en las oficinas de la Delegación de Hacienda, de esta provincia, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al de la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la m ism a y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, plaza Nueva, núm . 20, con objeto de rec i
birle declaración; previniéndole que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.,G ranada 2 de Octubre de 1905.=E 1 Escribano, Félix Rodríguez. JO—9554

GUADIX
D. José María G arcía-V arela, regente Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y busca al procesado Pedro García Berenguel, vecino de Humeja, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de q ue comparezca en este Juzgado para que pueda tener lu g a r la prisión adordada en causa que se le sigue por h u rto , núm . 177 de 1905; bajo apercibim iento que si no lo verifica en el térm ino de quince días será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de este p a rtido.
Dada en Guadix á 3 de Octubre de 1905.=José María G arc ía -V are lá .= P or su mandado, Juan  P. de la Rosa.

GUERNICA. Y LUNO 
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de prim era instancia de G uernica y Luno y su partido.Hago saber que en el ju icio  de m ayor cuantía  que ha de m encionarse se ha dictado sentencia,.cuyo encabezado y p a r te  dispositiva son cdmo sigue:
«Sentencia.—En la villa de Guernica y Luno, á seis de Octub re  de m il novecientos cinco, el Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de.prim era instancia de la m ism a y su p a rtido; vistos estos autos de juicio civil ordinario de m ayor cuantía , promovidos por D. A gustín de ü rb eru ag a  y  Gastelna, carpintero y vecino de esta villa, como m arido y representan te  legal de Doña Benigna de A rana y Echevarría, representado por el Procurador D. Mateo de B ústingorri, bajo la  dirección del Licenciado D. Pantaleón de Sarucliu, sobre que se declare la  presunción dé m uerte de D. Donato de A rana y E chevarría, herm ano d é la  referida Doña Benigna, siendo demandados el señor representante del M inisterio fiscal y las personas desconocidas á quienes interesase ó pudieran oponerse á dicha demanda; y 
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uerte del ausente D. Donato de A rana y Echevarría, á fin de que, una vez sea firme esta sentencia, se abra la  súcesión del m ismo, y en sus bienes, adjudicándolos a quién por la ley les corresponda, y publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales á los fines del artículo.ciento noventa y dos del Código civil. r
Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, sin hacer especial declaración de costas, lo pronuncio, mandó y firmo.===Leodegario Unceta.
Publicación.—Dada y pronunciada fué la an terio r sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, y leída y publicada por el mismo en la audiencia del día de su fecha, de que doy fe: ante mí, Anselmo de Arana.»
Y en cum plim iento y á los efectos del expresado artículo  ciento noventa «y dos del Código civil, doy el presénte.
Dado en Guernica y Luno á 7 de Octubre de 1905.=Léode- gario U nceta .= A nte  mí, Anselmo de A rana. X —2204

HÜETE
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción  de la ciudad de Huete y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de m i cargo se instruye causa crim inal bajo el núm . 36 del corriente año sobre h u r to de dos burros de la propiedad de Pedro Baena Polo, vecino de Tinajas, cuyo hecho tuvo lugar en expresada villa en la noche del 25 al 26 de A bril ú ltim o anterior, contra Miguel Muñoz Montoya, de estatu ra regular, pelo negro, ojos pardos, rostro  sano moreno, nariz y boca regulares, y viste de g ita no, de cuaren ta y dos anos de edad, hijo de Angel y Jesusa, 

na tu ra l de M oratilla de los Meleros, provincia de G uadalaja- ra, partido jud ic ia l de Pastrana, am bulante, soltero, gitano 
tra tan te , no sabe leer ni escribir; Félix  Muñoz Serrano, de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos negros, rostro sano m oreno, nariz y boca regulares, viste de gitano, de diez y ocho años de edad, hijo de Miguel y Rosaura, natu ral de Sacedón, 
provincia de G uadalajara, am bulante, soltero, gitano t r a tan te , y no sabe leer ni escribir, y contra otros dos más; y á v ir tu d  de superior orden, he acordado llam ar y buscar por medio de la presente á dichos dos procesados Miguel Muñoz Montoya y Félix  Muñoz Serrano á fin de que comparezcan en este Juzgado de instrucción dentro del plazo de diez días, siguientes al en que aparezca esta requisitoria inserta  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de reducirles á prisión provisional sin fianza.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.J, ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y  demás agentes de la  policía ju d i
c ial de la Nación, procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles públicas de esta ciudad y su partido  y á mi d isposición de los referidos Miguel Muñoz Montoya y Félix Se
rrano , pues en ello se interesa la recta  y buena adm in istración de justic ia .

Dada en Huete á 29 de Septiem bre de 1905.=Antonio Mon- 
tv^ro de Espinosa*=Por su mandado, Gervasio Gómez.

JO—9556
JEREZ DE LA FR O N TER A -SA N  MIGUEL 

D. José M artín Barrios, Juez dé instrucción del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por i a  presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de diez . días á José Fernández González, alias Marocho, de unos c in cuenta avíos de edad., alto, grueso, cabello entrecano con f u -  

nares blancos, bigote cano grande, ojos azules, con una cica* -

tr iz  en el pescuezo, de un fabo, cuyo, individuo se dice se dedicaba! juego, natural y vecino de esta población, y á A ntonio Segovia, de estatura alta, cabellos y ojos negros, usa b i
gote, de unos tre in ta  años de edad, ignorándose las demás circunstancias de ambos y donde en la actualidad se encuentren , procesados en causa que se sigue por este Juzgado por el delito de estafas, que se incoó con fecha 13 de Junio últi- mo, bajo el núm . 159 de la Estadística, para que en el expre- seado térm ino se presenten ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia acordada en indicada causa; quedando apercibidos que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes la busca y captura de los expresados procesados, yuya prisión está decretada, enviándolos en su caso por tránsitos de justic ia  á la cárcel de esta población.Dada en Jerez de la F ron tera á 5 de Septiembre de 1905.= José M artín B arrios.=E duardo Ballesteros. JO—9557 
LA LAGUNA

D. Francisco Lorenzo Montedeoca, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández Hernández, de diez y nueve años de edad, solteros-jornalero, natural y vecino de la V ictoria, sin instrucción, hijo de Ma- ríá  Fernández y Hernández y de padre desconocido, para que comparezca ante este Juzgado en el térm ino de tre in ta  dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar*Al propio tiempo niego y encargo á los Sres. Jueces, A u to ridades y funcionarios todos de la policía judicial que si su pieren el paradero de dicho individuo le pongan á disposición de este Juzgado; pues así se halla acordado en la causa n ú mero 1 del corriente año, seguida contra él por hurto  de efectos forestales.
Dada en la ciudad de La Laguna á 25 de Septiembre de 1905. Francisco Lorenzo.=D e orden de S. S., Licenciado Fernando Curledo. JO -955S

LINARES
D. Juan  V illanueya Berástegui, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción por vacante.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Martínez López, de diez y seis años de edad, natu ral de Cartagena, vecino de Madrid, soltero, relojero, hijo de Antonio y de j a r í a ,  cuyo actual paradero se ig nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 

ly G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado á responder y poderse practicar las diligencias acordadas en el sumario que se le sigue por ten ta tiva  de hurto .
A la vez, encargo á la s  Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido será puesto á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Linares á 30 de Septiembre de 1905.=Juan V illa- nueva. = P o r  su mandado, Federico Orellana. JO—9559

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este p artido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y 
emplaza al testigo Ramón Valero Navarro, de tre in ta  y tres anos de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Lorca, habitan te  en la Diputación del Río, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, pero se cree marchó al Brasil,, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en dicha G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á fin de celebrar un careo con Feliciano Sánchez Mira en causa que se instruye por danos; apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 28 de Septiembre de 1905.=José Aroca. =  El actuario , José Félix . JO—9560
LUCEN A DEL CID

D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción del partido de Lucena del Cid.
Por la presente requisitoria, y en cum plim iento á una o rden de la Audiencia provincial de Castellón de la P lana que 

ha dictado auto por no haber comparecido al juicio oral en causa contra Gaspar Soriano Granell, sobre hurto , se cita, llam a y emplaza á dicho Soriano, n a tu ra l y vecino de Alco- ra, de diez y ocho anos, soltero, jornalero, hijo de Gaspar y de María, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, n a riz y boca regulares; color moreno, con varias cicatrices pequeñas en la cabeza, para que dentro de diez días, á contar desde que tenga lugar la  inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para dar cum plim iento á dicho auto y llevar á efecto su prisión; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u toridades* y agentes de policía judicial procedan á la busca del nom brado Soriano, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado para ser trasladado á las cárceles de Castellón á disposición de la Audiencia provincial.

Dada en Lucena del Cid á 3 de Octubre de 1905=Justo Juez. Por mandado de S. S., A gustín  Salvia. JO—9561
LLERENA

D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a ,y emplaza á Pedro López Clavera, de tre in ta  á tre in ta  y tres años, esta tu ra  mediana, de buenas carnes, color moreno, cara redonda, nariz más bien grande, sin bigote, con calzado fino; vende

dor de quincalla, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del térm ino dé diez días, contados desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado para que conteste á los cargos que le re sultan en la causa que instruyo por robo de dinam ita y mecha del polvorín de D. Enrique Muñoz, vecino de Aznaga, cometido en la noche del 23 y 24 de Mayo últim o; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Por lo tanto  ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado de expresado sujeto, con las seguridades convenientes, como comprendido en el núm.. 1,° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal.

; Dada en L lerena á 3 de O ctubre de 1905.=José T e lle r ía .=  Por su mandado, Luis Ferrández. JO—9609
MADRID—CENTRO

D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.   *
Por el presente cito, llamp y emplazo á Joaquín Puvol I García, m atu r^ l de Madrid, hijo de José y Antonia, de vein- } 

titré s  años de edad, soltero, zapatero, que dijo v iv ir en ;la ¡ calle de Agustín D urán, núm. 16, piso bajo, y  cuyo actual I

paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el mismo instruyo  por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p arará  el perju icio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 21 de Septiembre de 1905.=Pedro E sco ba r.= E l Escribano, por mi compañero Sr. Toscá, Joaquín F errer.

JO — 9562
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso de Celada y Boscá, que es Teniente Coronel, retirado , y que vivió en la calle de Jacometrezo, núm . 15, piso segundo, donde tenía establecida una casa habilitación de Clases pasivas, y cuya demás filiación y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo in s tru yo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 30 de Septiembre de 1905.=Pedro E scobar.=E l Escribano, por mi compañero Sr. Toscá, Joaquín F errer.

J O -  9563MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia dictada en 2 de Agosto y 9 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital en incidente de pobreza promovido por Dona Francisca Pozas Díaz y Doña M argarita Díaz Bel- trán , para litig a r ron D. José Alcázar Tejedor, cuyo paradero se desconoce, en concepto de tu to r  de las nietas de Don Santiago Alcázar, llamadas Dona Carmen, Doña Asunción y 

Dona Jesusa Alcázar y Alcázar, se emplaza á dicho dem andado para que comparezca á contestar dicha demanda, de la que se le ha conferido traslado, dentro del im prorrogable térm ino de nueve días.
Y á fin de que tenga lugar dicho emplazamiento, expido la presente cédula para su inserción en los periódicos oficiales.Madrid 10 de Octubre de 1905.=V.-° B.°=E1 Juez de p rim era instancia, B eneyto.=El Escribano, Guillerm o Pérez.

JC—471MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á A rturo  Gómez Delgado, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Antonio y Bernardina, comerciante, que tuvo su domicilio en la calle de Quesada, núm. 3, principal izquierda, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum plir la pena que le ha sido im puesta por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado,rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro sano, y viste decentemente,, traje claro y gorra del mismo color, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular.
Madrid 3 de Octubre de 1905.=José María de Ortega Mo- re jón .= E l Escribano, Ricardo Gómez. JO — 9564
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Rodríguez Pérez, n a tu ra l de la Habana (isla de Cuba), hijo de Juan y de 

Filomena, de quince años de edad, soltero, del comercio, que ha tenido su domicilio en la calle de Jardines, núm . 10, piso tercero, cuyo actual paradero y punto  probable en que se halle se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión, fecha 23 de Septiem bre últim o, dictado en la causa que se le sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos tam bién negros, nariz regular, color del rostro moreno y viste tra je  de am ericana negro, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular.
Madrid 4 de Octubre de 1905.=José M aría de Ortega More- jó n .= E l Escribano, Justo Navarro. JO—9565

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito R odríguez Ros, hijo de Valeriano y Faustiüa, de cincuenta y un años de edad, casado con Vicenta Vázquez, n a tu ra l de Colm enar Viejo, industria l y tuvo su domicilio Paseo de los Melancólicos, 1, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado en la causa que se le sigue por usurpación de patente, 

y cuyo actual paradero se ignora; apercibido que de. no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades v ordeno á los agentes ae la policía judicial procedan á la  busca del expresada procesado, euyas señas personales son: estatura baja, pelo negro , ojos negros, nariz regular! color del rostro moreno, y en el caso, de ser habido lo pongan á m i disposición en la  cárcel celujar.
Madrid 4 de O ctubre de 1905.=Luis Rubio .=E1 Escribano, por habilitación del Sr, Cobos, A lberto H urtado.

JO —9566
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MANCHA REAL

D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
p o r enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo al sujeto desconocido 
que, como á las veinte horas del día 22 del actual, en el sitio 
Fuente de los Santos, término municipal de la villa de To
rres, que iba montado en un caballo ó yegua negra con un 
lucero en la frente, al pasar por dicho lugar y junto á Bartq- 
lomé Hermoso Sánchez, hubo de decirle á éste se echara del 
mulo en que estaba montado y se tendiera boca abajo en el 
suelo, dándole á la vez dos palos en la cabeza, tirándole al 
suelo, luchando ambos en esta posición, y sacando el desco
nocido una pistola la disparó, hiriendo al Bartolomé Hermo
so en el pecho; para que en el término de diez dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en este Juzgado dicho desconocido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que por indicado hecho 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar, _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de expuesto des
conocido, cuyas circunstancias al final se describen, el que 
caso de ser habido sea puesto, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido en clase de detenido y á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Mancha Real á 26 de Septiembre de 1905.=Loren- 
zo Morillas Calatrava.— El Secretario, Licenciado Ignacio 
Cruz.

Circunstancias y modo de vestir del desconocido.
D e e sta tu r a  y carnes regulares, color moreno, sin bigote, 

el cual vestía pantalón claro, americana oscura y sombrero 
de ala ancha. JO—9567

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 

Autoridades se sirvan ordenar la busca y captura de Jpsé 
Salas Galindo, de veintiséis á veintiocho años, alto, con tipo 
de torero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para recibirle declaración sin juramento y responder 
de los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre 
robo, y además la busca y rescate de un despertador de músi
ca, un pañuelo de seda blanco con franja color de rosa, un 
corte de pantalón, una camisa de franela color de rosa, otra 
de la misma clase con rayas oscuras, tres varas de muselina, 
una toalla con flecos encarnados, unas botas de hombre, un 
queso, ocho huevos, un pan y 10 pesetas en calderilla, que en 
la noche del 25 al 26 de Junio último le fueron robados a José 
Campay, de su casa, en la Fábrica Azucarera de San Pedro 
Alcántara, y se detenga á las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su adquisición legítima.

Dada en Marbella á 29 de Septiembre de 1905.=José Risue
ño. =Por su mandado, Antonio Amores. JO—9568

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzgado 

dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , al testigo Francisco 
Benítez Magañades, natural de Yejer, vecino de Jerez, y cuyo 
actual paradero se ignora, con objeto de recibirle declaración 
en el sumario que instruyo por hurto de alcauciles contra 
Alfonso Sánchez Estudillo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Medina Sidonia 4 de Octubre de 1905.=*Rufino Quintanas 
José González. , JO—9610

MERIDA
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

. de primera instaocia de este partido en providencia de hoy, 
dictada en la demanda de pobreza promovida en este Juzga
do por el Procurador D. Emilio Suárez y Rodríguez, en nom
bre de Doña Ana Bruñuelos Pérez, vecina de esta ciudad, á 
fin de que se le declare pobre en sentido legal para litigar con 
tal carácter contra su esposo Fernando Mayo Puerto, vecino 
que fué de Calamonte, y hoy en ignorado paradero, y contra 
Santiago Puerto Mayo, vecino de Calamonte, se emplaza al 
Fernando Mayo Puerto para que en el término de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el último de los periódicos el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d b i d  en que se verifique, comparezca en 
f o r m a 'á contestar dicha demanda de pobreza; previniéndole 
que de no cotíiparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sea publicada en el Boletín oficial de esta pro
vincia, expido la presente, que firmo en Mérida á 4 de Octu
bre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra.

JC—472
MORELLA

D. Luis Polít y Julián, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y encontrándose comprendido en el nú

mero Io del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado José Roselló Pallarés, de 
unos veintitrés años de edad, soltero, natural y vecino de 
La Mata, estatura regular, rubio y pelo castaño, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión provisional decreta
da en la causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca, captura y conducción, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y á disposición 
deteste Juzgado.

Dada en Morella á 30 de Septiembre de 1905.=Luis Polit. 
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. JO—9611

MURCIA—CAT E DR AL
D. Agustín Escribano Gensé, Juez municipal del distrito 

de la Catedral de esta capital, en funcionesdel de instrucción 
del mismo por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza já 
Francisco López Guerrero, soltero, jornalero, de diez y seis 
años de edad, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio 
en Guadalupe y Espinardo, el cual marcho á Barcelona con 
su familia en busca de trabajo, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los Bo
letines oficiales de esta provincia y  de la de Barcelona y  G a c e 
t a  d e  Ma d b id , comparezca en éste Juzgado, sito, en el Palacio 
de Justicia, Plano de San Francisco, a prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el ímismo y  otro se ins
truye sobre daños, marcado con el núm. 66 del presente año; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á i 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad dél referido procesado, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado.
* Murcia 3 de Octubre de 1905.=Agustín Esc ri baño.=E1 Es
cribano, Menallo. JO—9612

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de la ciu- 

dad de Orense y su partido. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Bernardo de la Iglesia, hijo de padres desconoci
dos, de veintinueve años de edad, zapatero, natural de la In
clusa de esta ciudad, sin vecindad ni residencia conocida^, 
ni antecedentes penales, para que en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado á serle notificado el auto dicta
do por la Audiencia provincial, en el que se decretó su pri
sión provisional, por no haber comparecido ante dicho Tri
bunal á celebrar el juicio oral señalado en la causa núm. 72 
de 1905, que se le sigue por hurto, en unión de Ricardo Váz
quez; y además á constituirse en prisión provisional; previ
niéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del Bernardo de la Iglesia, cuyas señas son las de tener 
estatura regular, ojos castaños, • pelo oscuro, nariz grande, 
boca regular, barba al pelo; viste con arreglo á su clase y  no 
tiene cicatrices ni señas excepcionales; poniéndole de ser ha
bido á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ca
pital.

Dada, en Orense á 2 de Octubre de 1905.—Luis del Pino y 
Yillarino.=Por su mandado, P. D, Manuel F. López.

JO—9613
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense. 
A medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 

al procesado Severino Abad Rodríguez, de las demas circuns
tancias y señas que á continuación se expresan, y que hoy se ! 
encuentra en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, plaza Mayor, núm. 5, al objeto de 
constituirse en prisión y estar á resultas del sumario de cau
sa criminal que contra el mismo se halla pendiente sobre le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan a la busca y captura de tal 
sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
referido Juzgado en la cárcel de partido.

Dada en Orense á 3 de Octubre de 1905.=Luis del Pino y 
Villarino.=De orden de S. S., P. D., Manuel F. López.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Severino Abad Rodríguez, de 

veinticinco años, hijo de Francisco y Florentina, soltero, 
natural y vecino de Trellerma, parroquia de Moreiras, Ayun
tamiento de Toén, en este partido. Es de estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, sin bigote ni barba, nariz y boca 
regulares, buen color y fuerte constitución; viste decente
mente al estilo del país y no se le observa cicatriz ni seña es
pecial alguna. JO—9569

PADRON
D . Antonio Jerte Fernández, Juez de instrucción de Pa

drón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Ordónez Fi- 
gueira, de diez y siete años, hijo de Miguel y María, soltero, 
labrador, natural y vecino de Atalaya, parroquia de Arados, 
término de Rianjo, que se ausentó para América del Sur, ig
norándose su paradero; de estatura baja, imberbe, de color 
trigueño, pelo, ojos y cejas castaños, usa pantalón de pana 
negra, chaleco de lo mismo, blusa de mascóte de color,^ y 
calza zapatos negros, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión y pres
tar indagatoria en sumario sobre lesiones á Dolores Figuei- 
ra ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y ruego ^ encargo a todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
turé de dicho procesado conduciéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Padrón 3 de Octubre de 1905.=Antonio Jerte.=El Escriba
no, Luis F. Almazán. JO—9614

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL 
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 

sobre declaración de ausencia de D. Alvaro Linares y Balles- 
ter se dictó el auto del tenor siguiente:

«Palma 6 de Septiembre de 1904.
Resultando que por escrito de 19 de Diciembre del año úl

timo, presentado á nombre de Catalina Font y Ballester, de 
esta vecindad, se manifestó que su esposo D. Alvaro Linares 
y Ballester se ausentó de esta isla haría unos diez y siete 
años, embarcándose para Chile, sin que, á pesar del tiempo 
transcurrido, hubiese llegado á la Font la menor noticia'de 
la existencia ó paradero del mismo; y después de acompañar
se certificación acreditativa del matrimonio del propio Lina
res con lajFont, y de ofrecer ¡información testifical sobre el 
hecho relatado, se interesó se declarase, en conformidad con 
lo establecido en el art. 184 del Código civil, la ausencia del 
expresado D. Alvaro Linares y Ballester:

Resultando que, con citación del Sr. Fiscal, declararon tres 
testigos idóneos, y de cuyo conocimiento dio fe el actuario, 
afirmando que D. Alvaro Linares Ballester, marido de Cata
lina Font Ballester, se ausentó de esta isla, embarcando con 
rumbó á Ponce, hacía unos diez y siete años, sin que desde 
entonces hubiesen vuelto á tenerse por nadie noticias suyas: 

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio fis
cal, emitió dictamen en 19 de Agosto último manifestando no 
tener nada que oponer á la declaración de ausencia solicitada 
en este expediente:

Considerando lo dispuesto en los artículos 184- y 185, nú
mero I.°, del Código civil:

Considerando que habiéndose solicitado la declaración! de 
ausencia de D. Alvaro Linares y Ballester por su esposa Dona 
Catalina Font y Ballester, quien acreditó dicho carácter, 
como también que no se han tenido noticias de aquél hará 
diez y siete años, fecha en que se ausentó de esta isla, proce
de hacerla declaración interesada:

Considerando que la declaración Judicial de ausencia no 
surte efecto hasta seis meses después de su publicación en 
los periódicos oficiales;

Se declara la ausencia de D. Alvaro Linares y Ballester, y 
públíquense los edictos que determina la ley de Enjuicia
miento civil, á los efectos del art. 186 del Código civil.

Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. D. Pedro Antonio 
Bauza y Bennasar,Juez municipal Letrado del distrito de la

Catedral de esta ciudad, encargado accidentalmente de esta 
judicatura de primera instancia.=Doy fe.=Pedro A. Bauzá. 
Ante mí, Sebastián Gazá.»
“  Por tanto, y á los efectos del art. 186 del Código civil, se

Eublica el presente edicto en Palma de Mallorca á 9 de Octu- 
re de 1905.=Emilio Vélez.= Ante mí, Sebastián Gazá.

• 7V ' JC—473 •
PAMPLONA

D. Fermín Garbayo Moreno, Juez de instrucción, de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Joan 
Picón Moreno, hijo de Isidro y de Carmen, de quince años de 
edad, natural de Tafalla, domiciliado en esta capital, que es 
de estatura baja, delgado de cuerpo, cara deligada, pelo rubio, 
sin señal alguna en la cara ni al exterior su cuerpo, y que 
viste pantálón y blusa a rayas blancas, camiseta, encarnada 
y negra, alpargatas blancas y boina azul, para que á término 
de diez días, contados desde la publicación de lá presente en 
la Ga o e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de ésta provincia,.com
parezca en éste Juzgado á fin de recibirle declaración inda
gatoria por virtud de un sumario que contra el mismo se ins
truye por sustracción.de un caño de cinc; apercibiéndole que 
si no comparece será declarado en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 1.° de Octubre de 1905.=Fermín Gar- 
bayo.=P.'H., ante mí, Julio Año veros. JO—9570

PLASENCIA . /  . „
D¿ Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Plasencia y smpartido.
Por el presente se cita y llama á un gitano llamado Diego, 

de estatura más bien alta, delgado, barbilampiño, sin bigo
te, con traje de pana, que habitó en el pueblo de Valdeobispo, 
é hijo de otro gitano llamado Ramón, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 

-desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia de Cáceres y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
este Juzgado, para declarar en el sumario que en el mismo 
se instruye sobre' robo en casa de Petra Bueno Blanco, veci
no de Valdeobispo; apercibido de lo que hubiere lugar.

Dado en Plasencia á 4 de Octubre de 1905.=Miguel Martí
nez Córdoba.=De su orden, Remigio Arias. JO—9615

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Manuel AÍconchel Anillo, 
de diez y siete años, hijo de José y Catalina, soltero, carpin
tero, natural y vecino de Cádiz, que se dice trabaja en una 
fábrica de ladrillos en Sevilla, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevi
lla, comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de Cádiz 
en el rollo de la causa núm. 209 del ano 1903, por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, á mi 
disposición, del referido procesado.

Puerto de Santa María á 30 de Septiembre de 1905.—Angel 
Cos-Gayón.=El actuario, P. H., Antonio Román. JO—9571

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Arnet y Fe- 

rrera, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
en providencia de este día dictada en Jos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre presunción de muerte de 
D. Antonio Llort y Neira, promovidos por el Procurador Don 
Evelio de Batlle, á nombre de U. José Llort y Neira, contra el 
Ministerio fiscal y las personas ignoradas que se crean tener 
derecho á la herencia del ausente D. Antonio Llort y Neira, 
se emplaza nuevamente á dichas personas, de ignorado para
dero, para que dentro del término improrrogable de cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, personándose en forma 
en dichos autos; con la prevención de que transcurrido este 
segundo término, á instancia del autor se les declara en re

beldía y se dará por por contestada la demanda.
S a n  Felíu de Llobregat 11 de Octubre de 1905.=E1 Escri

bano, por D. Antonio Toll y Padris, Antonio Mones, Escri
bano. X —2210

. SAN MATEO
D. Federico García Pons, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de Juez de instrucción del partido de San Mateo.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Tomás Lospedra;Lospedra, de veintinueve 
años de edad, hijo de Tomás y de Vicenta, natural y vecino 
de Santa Magdalena, soltero, jornalero, de estatura regular, 
cuerpo robusto y encorvado, pelo negro, color moreno, cejas 
pobladas, ojos pardos, nariz gruesa, boca y orejas regulares, 
que vestía blusa, faja y pantalón, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona y Castellón, comparezca en este Juzgado á 
óir la notificación del auto de conclusión dictado en el su
mario que contra él instruyo por allanamiento de morada; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que ¿aya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, conduciéndolo á las cárceles de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Mateo á 13 de .Septiembre de 1905.=Federico 
García.=El Escribano, Fernando Gil. JO—9617

! SAN ROQUE
D . Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de* 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y éncargp á todas las A utori

dades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación de los efectos que después se dirán, Tos 
cuales fueron hurtados en la madrugada del día 15 de A  gos
to último, de la Puerta de la Zolana, á Joaquín Núñez R odrí- 
guez, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren 
de no acreditar su procedencia, y á averiguar quiénes sean 
los autores de tal hech ô; pues así está m andado en ceusa que 
bajo el núm. 504 del ano actual se instruye por dicKo delito.

San Roque 2 de Octubre de 1905,=Juán Antonia Delgado. 
El Escribano, Enrique Cruz. , > :  ̂ '
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Dos ternos de jerga negros.-r-Dos camisas¿—Uu reloj ní
quel negro.—Ocho. pesetas.-rUna licencia á nombre, de Joa
quín Núñez Ruiz, de la quinta de 1901. JÓ—9572

En virtud de providencia, dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el nuín. 439 del año 1905, por el delito de uso indebi
do de insignias, contra Francisco Cano Amador, alias Curro 
Corrales, y Francisco Melpas Barranco, conocido por Fran
cisco Melpas de la Cruz, alias el Retrato, se cita n las perso
nas que al final se expresarán, y, cuyo actual domicilió o para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desjde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  . d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de prestar, declaración en expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 3 de Octubre de 1905.=E1 Escribana, Licenciado 
José Bugella*

Personas que sé citan.
1.° Unos muchachos de un carabinero que entregaron á 

los hijos de Francisco Cano Amador un gorro viejo de mili
tar, con vivos y cintas rojos.

2.° Un desconocido, que es un muchacho que vive en Las 
Pedreras, en La Línea, en una barraquita sola, delgado, de 
estatura regular, con traje de tela oscura, que entregó a 
Francisco Melpas Barranco un gorro de militar, con vivos y 
eintas verdes, viejo; y

3.° Unos hombres que, según manifestaron los proce
sados, debían salir de La Línea, conduciendo tabaco de con
trabando, guiados por Ildefonso García Marmolejo, conocido 
por el de la Natalia. JO — 9573

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 

dentro del.término de diez días comparezca en este Jtízgádb 
á prestar declaración el procesado Juan García Rodríguez, 
de unos veintiocho años, el que ha manifestado se £ véciñó de 
Salobreña, de aspecto del campo, y usa blusa azul, cuyas de
más circunstancias se ignoran y su actual residencia; bajo la 
prevención de que si deja de comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arregló 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
prisión de dicho procesado, y su conducción ala cárcel de 
este partido; pues asi lo tengo acordado en causa sobre estafa 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
, ;.I)ada en Santafé á 4 de Octubre de 1905.—Antonio Antrás. 
Por sil mandado, Francisco Megíás. JÓ—9618

SANTANDER-ESTE
El Sr, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia de esta ciudad para citar tes
tigos á juicio oral de la causa por homicicio* contra-José Ca
rrera Olasagasti y otros, tiene acordado se cite en forma legal 
á los sujetos que luego se dirá para que el día 27 de Octu
bre, á las diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
ésta ciudad, Santa Lucía,.núm. 1, primero, á declarar en el 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirán en 
una multa de 5 á 50 pesetas.

Francisco Terán, Cervantes, 5, tercero; Carlos Egle, Ma
rina, 2, segundo.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 10 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. .A , JO — 9903

SEVILLA—MAGDALENA
Ü. Joaquín González Santos, Juez municipal y accidental 

de instrucción del distrito de la Magdalena de está ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ ily  demás 
agentes de policía judicial de la Nación qué en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de estafa contra José Casado Lara, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado José Casado Lara, hijo de José y  de Juana, na
tural de Alcalá cLe Guadalra, casado con Agueda Bono Antú- 
nez, de treinta anos de edad, de oficio panadero, y domicilia- 
de en esta ciudad en la calle de Castilla núm. 134.

Dada en Sevilla á 29 de Septiembre de 1905.—Joaquín 
González Santos=El actuario, Licenciado Francisco Rojas.

JO—9575
SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y "término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto >en la Ga
c e t a  d e MADriÉ), sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia, á José Fernández Ruiz, alias Pelayo, 
de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y Josefa, ta
ponero, soltero, de diez y ocho años de edad, con instrucción, 
cuyo individuo es de estatura regular, color moreno, pintado 
dé viruelas, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares, la
bios gruesos, ojos al pelo y sin señas especiales al exterior, 
para que deptro dé dicho término se presente en la cárcel 
de esta ciudad por haberse decretado su prisión por la Supe
rioridad en sumario seguido contra el mismo y otro porrobo; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios aue 
hava lugar. H

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles pomo militares, que tan luego como sea habido 
ó tengan noticias de su paradero procedan á su captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, por los trámites y  con 
las ̂ seguridades convenientes; pues haciéndolo así adminis
traran justicia, á la cual mé obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 19Ó5.r=:Facundo de la 
Cruz.=El actuario, L. José Muñoz. JO—9619

D, Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama, por término de[ 
quince días, que empezarán á contarse desdé el siguiente al

en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, al pro- 
cesado Román Alvarez Roba, vecino, y del comercio de Val- 
sequillo, partido judicial de Fuenteovejüna, provincia de 
Córdoba, y sin que consten más circunstancias, para que se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á 
contestar los cargos que le resultan en sumario que contra 
él mismo se sigue por estafa á los Sres. Lamarque y Díaz, del 
comercio de esta ciudad; bajo la prevención de que si no lo 
venfica le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.
 ̂ Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dicho procesado le hagan 
entendéroste llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles, á
disposición de este Juzgado, Por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.
^ Dada en Sevilla á 2 de Octubre de 1905.=Facundo de la 
Or.uz.—El actuario, Manuel Moreno. JO- 9576

VALMASEDA
► pz Jpsé Iturmendi López, Juez de instrucción del partido 
judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el húin. l.°del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Juan Millares Oastro, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
termino de quince días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de notificarle el auto de prisión dictado en la causa que se 
le sigue por sustracción de cinc; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Eey D. Alfon
so AJI i (Q D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autorida- 
t 1. ̂ 1  Para (lue. procedan á la busca y captura de
Juan Millares Castro, de diez y hueve anos, hijo de Francisco 
y Petra, sol tero, jornalero, ambulante, natural de La Pío, 
Ayuntamiento de Coreja, provincia de Lugo y partido del 
mismo nombre, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dada én Valmaseda á 4 de Octubre de 1905.=José Iturmen- 
di=Ante mí, Isidoro de Ibare, por el Sr. Cadenas.

JO-9620
VALLJLDOLiD-PLAZA

El Sr. D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez dé instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por provi
dencia de hoy, en causa sobre estafa, se cite á Luis Miguel 
Garrido, domiciliado en Madrid, calle del Aguila, núm. 9, 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de quinto 
día comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese ni alegase justa causa que se lo impida le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumpli
miento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente 
cédula original, que firmo en Valladolid á 4 de Octubre 
de 1905.=Por el actuario, Clemente Vicente. JO—9578 

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía se sigue sumario por desaparición de Tomás Pé
rez Trejo, de veintiún anos de edad, jornalero y vecino de La 
Haba, que desapareció en 1901 de Badajoz, donde había ido á 
trabajar al cortijo de la Graja, y no teniéndose noticia de la 
desaparición de dicho joven, encargo por el presente á los 
individuos de la policía judicial y Guardia civil, para que 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de To
más Pérez Trejo, y caso de ser habido lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dado en Villanueva de la Serena á 3 de Octubre de 1905.= 
Francisco Alcáñtara.=El actuario, Manuel Fernández.

; JO—9621
ZARAGOZA-PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Lafuente Nivela, de veintiocho anos, natural de 
Huesca, hijo de Francisco y Andrea, alto de estatura, del
gado, descolorido, con poco bigote, de ojos claros y pelo ru
bio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al én que tenga 
lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles 
del partido al objeto de prestar la indagatoria acordada en 
causa que contra el mismo se instruve en este Juzgado sobre 
estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Remo, asi civiles como militares, y muy especialmente á 
á los agentes dé la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles del partido, á mi disposi
ción, del aludido Antonio Lafuente Nivela, por haberse de
cretado su prisión provisional en la referida causa.

Dada en Zaragoza á 2 de Octubre de 1905.=Manuel Mari
n a -A n ge l Arnau. JO-9579

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Antonio María García Jiménez, hijo de José y Fran
cisca, de veinticuatro anos de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Adra, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto de un pantalón; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
;que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 4 dé Octubre de 1905.=Gervasio Cruees=El Es
cribano, José Guitarte. jo — 9622

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm., 3.° del, 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca' 
y llama á Enrique Luna Visús, Cándido Monteverde Marín y 
Gregorio Lizarbe Guzpegui, de diez y.nueve años *el primero1 
y.de quince los dos restantes, naturales y  vecinos dé esta 
ciudad todos ellos, cuyp paracjercúactúa! se de^eonpce, para. ' 
;que en el término, de diez días, contados desdé éi’si|uiehte aí 
en que esta requisitoria se insérte m  ía G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezcan en mi sala audieneia, sita en la calle: dé la De- , 
mocracia, núm* 62, con el objetó dé practicar una diligen a

en causa que se sigue por estafa; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 4 de Octubre de 1905— Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Manuel Serrano. JO—9623

Jurisdicción d e Guerra.
: LUGO

D. Ramón Somoza Alio, primer Teniente del regimiento 
Infantería San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye por orden superior al soldado del 
Cuerpo Emilio M̂ ojón Guerra por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Emilio Mojón Guerra, natural de Armudal, Ayuntamien
to de Avión, provincia ae^Orense, hijo de Manuel y Esperan
za, soltero, de veintiún años de edad y de oficio labrador, ig
norándose las demás señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c eta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, en el cuartel de San Fernándo, en Lugo, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hava 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Emilio Mojón Guerra, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido 
á este cuartel, en Lugo, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 28 de Septiembre de 1905.=Ramón So- 
moza. JG—2801

MADRID
D. Hilarión de Furundarena y Martínez Díaz, Comandante 

de Infantería y Juez mstructor del interrogatorio que ha de 
diligenciarse en Dona Graciliana Gallego; por el presente 
edicto cita, llama y empla?a á la referida señora, para que 
en término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del Rosario, zona de 
Reclutamiento y reserva de Madrid, núm. 1, Caja de reclutas 
de Madrid, núm. 3, con el fin de prestar declaración en el 
precitado interrogatorio; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1905— Hilarión de 
Furundarena. JG—2776

Ei Excmo. Sr. Duque de. Tetuán, Comandante del regi
miento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para evacuar un interrogatorio en la per
sona de Doña María Jacinta Gómez y González.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la mencio
nada Dona María Jacinta Gómez y González para que en el 
plazo de diez días, contados desde la publicación de éste en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, constituido 
en el cuartel de los Docks, que ocupa el regimiento Cazado
res de Lusitania, para responder á un interrogatorio; porque 
así lo he dispuesto en diligencia de este día.

Madrid 29 de Septiembre de 1905.—El Duque de Tetuán.
JG—2782

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de causas de la primera región y de la segui
da contra D. Guillermo Ruiz Fernández, D. Benito García y 
dos más por el delito de falsificación de documentos públicos 
y sellados.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Gui
llermo Ruiz Fernández, mayor de edad, casado, propietario, 
que en los años desde el 1889 á 1900 residió en Tolosa (Gui
púzcoa), en la calle de Antonio Elorique, núm. 38, piso pri
mero; á D. Benito García González, mayor de edad, soltero, 
del comercio; á D. Angel Pérez Fernández y á D. Diego Suá
rez López, desconociéndose las demás señas personales, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle 
de San Leonardo, núm. 12, bajo, en esta plaza, á fin de res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les si
gue; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el pla
zo fijado se les declarará rebeldes y se les seguirá el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de los procesados 
ya dichos, y caso de ser habidos los conduzcan á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 2 de Octubre de 1905.—El Comandante, Juez, Gu
mersindo Pérez. JG—2775

D. Francisco González Mazón, segundo Teniente del regi
miente de Infantería de León, número 38, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se sigue 
al recluta Francisco García Hidalgo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco García Hidalgo, natural de Estébanez, Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo (León), hijo de Lorenzo y de 
Micaela, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornale
ro, para que en en el preciso término de sesenta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado (cuartel del Conde Du
que), de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de in
corporación á filas me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de la policía judicial, para que practiquen-actívas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
lo remitan en clase de preso á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 1905— Francisco Gon^ 
zález. JG—2802

D. Federico Rubín de Celis, primer Teniente del regimien
to Lancérós de la Reina, 2.° de Caballería y Juez instructor 
del 'expediente que por primera deserción se le instruye al 
soldado dé este regimiéhto Pedro Chacón Montero.

Por la présente requisitoria llamo y emplazo y cito al soP 
dádó de éste Regimiento Pedro Chacón Montero, hijo de Pe
dro y Enriqueta, natúrál de Estepona, provincia de Málaga, 
soltero/ de veintiséis años dé edad', de oficio carpintero; su
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estatura un metro 641 milímetros, pelo castaño, cejas aI pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, co
lor bueno, frente regular, su aire regular, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
cribir antes de ingresar en el servicio, para que en el térmi
no de treinta días, contando desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d ¡e i !), se presente en este Juz
gado que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde 
Duque de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que le instruyo por la falta de de
serción.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Chacón, y caso de ser habido se le conduzca a 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico Rubín de Celis.

JG—2809
MÁLAGA

D . M anuel Lería Baxter, primer Teniente del regimiento 
Infantería Extremadura, núm. 15, y Juez instructor nombra
do del expediente que por'falta de incorporación á banderas 
se sigue al soldado de este Cuerpo Manuel Cruz Berenguél.

Por la presente requisitoria cito, llamo emplazo al solda
do de este Cuerpo Manuel Cruz Bereguel, bijojie Francisco y 
de María, natural de Almería, de veintitrés años de edad, de 
oficio jornalero y del reemplazo de 1902, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha que sea publi
cada esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Al
mería y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Cuerpo; pues 
de lo contrario será declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del mencionado individuo, entre
gándolo en este regimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 2 de Octubre de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez, Manuel Lería. JG—2810

MELILLA
D. Alfredo Corbalán y Martín, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez permanente de la plaza de Melilla^ y como tal de 
la causa que se sigue á Manuel Martín Benugilla, como pre
sunto autor del delito de robo con escalo;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Peña, 
de oficio pintor, para que en el término de veinte días com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Vara de Rey, nú
mero 2 (pabellones de Santiago), con el fin de responder á los 
cargos que se le hacen en dicha causa; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Melilla á 29 de Septiembre de 1905.=Alfredo Cor
balán. JG—2798

REUS
D. Sebastián Pozas Perea, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el cabo de éste 
regimiento Antonio Casals Fuste, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Cabo 
Antonio Casals Fuste, natural de Barcelona, provincia de 
ídem, avecindado en la misma ciudad, hijo natural de Mag
dalena, de estado soltero, de veintidós años de edad^ de 
oficio comerciante, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, su 
aire, marcial, su producción buena; sabe leer y escribir, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa este regimiento en esta ciudad; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declara
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar 
: Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ex
presado cabo, y caso de ser habido se le conduzca á esta pla
za, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia dé este día.

Dada en Reus á 29 de Septiembre de 1905.= Sebastián 
Pozas. JG—2777

SANTA GRUZ DE TENERIFE
D. Enrique Albert Hernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife y Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado Manuel Escarabajal Oliva, del 
citado regimiento, por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Escarabajal Oliva, natural de Los Llanos, 
isla de la Palma, provincia de Canarias, hijo de Adela, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en el cuartel de San parios, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que se instruye por 
la falta de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo le seguirá el perjuicio á que 
hava lugar, siendo las señas personales: barba lampiña, boca 
regular, color claro, frente regular, aire regular; señas par
ticulares una cicatriz en la frente y otra en la barba.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias* en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 21 de Septiembre de.1905. 
Enrique Albert. JG—2790

SANTIAGO
D. Eduardo Carnero Calvo, primer Teñiente del regimien

to de Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el cabo de este regimiento Des
gracias Sotelo por ausentarse del pueblo de su residencia sin 
la competente autorización.

Por la presente llamo, cito y emplázo al cabo Deogracias 
Sotelo, Jiijo'de María, natural de San Pedro de Val verde 
(Lugo), y cuyas señas personales son: nació en 1880, de oficio 
jornalero, su estado solteró, su estatura un metro 610 mili- 
tros, señas particulares ninguna, pára qué en el plazo de 
treinta días, contados á partir del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, 
de Santiago (Coruña), á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye por ausentarse del 
pueblo de su residencia sin la competente autorización; bajo 
apercibimiento que de no efectuarló será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M.̂  el Rey (Q. D. G.), 
encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res, dispongan la busca y captura del citado cabo, y caso 
de ser habido le pongan á mí disposición en ésta plaza; coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 26 de Septiembre de 1^05. =  Eduardo 
Carnero. JG—2799

SEO DE URGEL
D. Arístides Corhs Pi, primer Teniente del regimiento de 

Infantería Navarra, núm. 25, Juez instructor de la sumaria 
instruida contra el agente que filé de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, Juan Albos Malet, por insulto á fuerza 
armada.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
en libertad provisional, el agente que fué de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, Juan Albos Malet, natural de Es- 
timarín, partido de Seo de Urgel, provincia de Lérida, de 
veintinueve años de edad, y profesión agente que fué de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, sabe leer y escribir.

Usando de 3a jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente edicto, Mamoncito y empla
zo á Juan Albos Malet, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su,publicación en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presen
te en la cindadela de esta plaza, á fin de que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declrado rebelde  ̂si no 
comparece eñ el referido plazo significándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
dadades convenientes, á la ciudadela; pues así lo tengo acor * 
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Dado en Seo de Urgel á 23 de Septiembre de 1905.=Arísti
des Corchs. JG—2789

VALENCIA
D. Rafael Moreno Puerto, Comandante de Infantería, Juez 

permanente de causas del tercer Cuerpo de Ejército y como 
tal de la causa que se instruye con motivo del cobro indebi
do de las asignaciones del Teniente D. Cristóbal Vilar por 
medio de un recibo falso.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Francisca 
Clemente para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en este J uzgado ó en el en que tonga su residen
cia, si ésto es fuera de esta provincia, significándola que este 
Juzgado tiene su residencia oficial en esta ciudad, calle de 
Naquera, núm. 3, principal, para responder á resultas de la 
expresada causa; quedando apercibida á ser declarada en re
beldía cuso de no comparecer.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca de la referida señora, y en caso de ser habida la notifiquen 
ha de comparecer sin pérdida de tiempo en el Juzgado co
rrespondiente, según residencie ó no en ésta.

Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 1905.=Rafael Mo
reno. JG—2791

D. José Gandía Ibarzabal, Capitán de Infantería, Juez even
tual del tercer Cuerpo de Ejército é instructor de la causa 
incoada contra el guardia civil de primera clase de esta Co
mandancia Joaquín Lario Méndez por supuesto delito de es
tafa de 1.200 pesetas, cometido el día 19 de Junio último en 
un cafetín próximo al trinquete de la calle de Pelayo de esta 
ciudad.

Usando de las facultades que me confieren los artículos 386 
y 663 del Código de justicia militar,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Antonio Martínez, natural de Burjasot, de esta provin
cia, que según noticias habitaba el año próximo pasado en 
una fábrica de carbón de París, de su propiedad, instalada en 
la calle de San Vicente (extramuros), de esta capital, y cuyas 
señas son: estatura regular, ojos azules, barba entrecana y 
poblada, nariz achatada, boca grande, pelo canoso y cejas 
pobladas; vestía el día del hecho traje de alpaca negro, con 
un botón de condecoración en la solapa de la chaqueta, som
brero hongo, chaleco de piqué blanco y botas de color, igno
rándose su actual paradero y domicilio, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado militar, Gran Vía, 
letra A, Segunda puerta, con el fin de prestar declaración en 
la citada causa, ó se presente á las Autoridades del punto 
donde se halle; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, á fin de 
que practiquen activas diligencias para la busca y detención 
del mencionado Antonio Martínez, y casó de ser habido lo 
pongan á mi disposición en esta plaza; coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Valencia á 30 de Septiembre de 1905.=R>sé^andia.

VITORIA
D. José Asensio Ibáfíez, Capitán, Ayudante mayor del regi

miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente instruido contra el tambor de este regimiento 
Luis Echaniz Ochoa, por la falta grave de primera deser- 
eión. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al tambor 
Luis Echaniz Ochoa. hijo de Isidro y de Elvira, natural de 
Villafranca de Guipúzcoa, provincia de Guipúzcoa, de diez y 
nueve años, soltero, de oficio jornalero, y cuyas_señas perso
nales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado militar^ sito en el 
cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en ñusca del referido procesado, y en caso de ser ha
bidos lo remitan en ciase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 4 de Octubre de 1905.=José Asensio.
JG—-2811

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regi

miento de Infantería de Gerona, núm. 22* y Juez instructor 
de la causa instruida contra el cabo del mismo Cuerpo Fran
cisco Pérez Gutiérrez por el delito de insulto de obra ¿supe
rior, del que resultó la muerte de éste.

En la^sentencia recaída en la citada causa se impone la

obligación de que el reo abone á la familia del finado una i*? 
demnización de 2.000 pesetas, y siendo el finado el sargento 
que fué del regimiento de movilizados de color, núm. 1, de 
la Habana, Alfredo Gras Rodas ó Rodao, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de María, de oficio del comercio, por el 
presente se hace saber á Doña María Fuentes Peña, esposa 
del citado sargento* y á Antonio Gras y María Rodas ó Ro
dao, que cómo esposa y padres de aquél, y cpn el fin de ha
cer las declaraciones de herederos, presenten por sí o por me
dio de apoderado los documentos necesarios para justificar 
su derecho ante esto Juzgado, sito en el cuartel de Santa.Isa
bel de esta ciudad, en el preciso término dé treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b i d ; pudiendo en el caso de que hubiesen fallecido los 
citados Doña María Fuentes y Antonio y María Rodas ó Ro- 
¿ao aducir su derecho los hermanos del fallecido ó los pa
rientes que se consideren cpn derecho; bien entendido que si 
en el plazo que se les séñalá no se presentan, se ordenará le
vantar’ el embargo constituido sobre los alcances de Francis
co Pérez Gutiérrez, que se encuentran depositados en la Caja 
de este Cuerpo Para cubrir la indemnización civil declarada.

Dado en taragoza á 29 de Septiembre de 1905.=Evaristo 
Hernández. JG—2793

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regi
miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor ael 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al soldado de este Cuerpo Bernabé Añaños Navarro.

Hallándome instruyendo expediente contra Bernabé Aña- 
ños Navarro, naturaf (2e Biel, del Juzgado de primera ins
tancia de Sos, de la provincia de Zaragoza, hijo de Santos y 
de Pilar, de veintidós años de edad, de oficio sastre, y de es
tatura un metro 630 milímetros, sin señas particulares, cuyo 
paradero se ignora, acusado de falta de incorporación á ban
deras; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel de Santa Isabel, del 
castillo de la Aljafería.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia. ✓

Zaragoza á 29 de Septiembre de 1905.=E1 Juez instructor, 
Evaristo Hernández.=Ante mí, el Secretario, Santos Emlimi.

JG—2784
D. Nicolás Cáceres Sánchez, primer Teniente del regimien 

to de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se sigue al 
soldado del mismo Cuerpo Martín Huarte Sourharet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Martín Huarte Sourharet, natural de San (Francia), 
hijo de Antonio y de Ana, de veintiún años de edad y cuyas 
señas personales son desconocidas, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á partir de la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Engra
cia, de esta plaza, para responderá los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del acusado, y caso ae ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1905.=Nicolás Cáceres.
JG—2800

D. José Poblador Güín, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Tafalla, provincia de 
Navarra, el recluta Ambrosio Ozcáriz Urtiaga, de oficio jor
nalero, del reemplazo de 1903, con el núm. 29 del sorteo, de 
un metro 568 milímetros de estatura, y á quien de orden su
perior estoy procesando por faltar á concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jns- 
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta para que en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe (Castillo Aljafería), 
que ocupa el regimiento citado, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo aperbimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Zaragoza 1.° de Octubre de 1905.=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Poblador. JG—2803

D. Rafael Grívalos Girón, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Infante, núm. 5, y Juez instructor nombrado 
por la Superioridad para la instrucción del expediento con
tra el recluta de este regimiento José Echevarría Iriarte por 
falta de concentración á filas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho José Echevarría Iriarte, natural del pueblo ae Ániz 
(Navarra), para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto,, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel del Príncipe (Castillo de la Aljaféría), 
á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri dades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día. # •

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra (Pamplona).

Zaragoza 3 de Octubre de 1905. =E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Rafael Grívalos. JG—2812

Jurisdicción de Marina.
ALMERIA

D. Alberto Medrana Ortiz, Teniente de navio, Ayudante de 
[ la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez dé ins- 
I trucción déla misma.
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Por ]a presente requisitoria cito, llamo y emplazad los in* 

dividuos Pedro Morales Martínez y Antonio Jiménez Sánchez, 
el primero natural de Cuevas de Yera (Almería), de tréinta? 
y siete años de edady soltero; de profesión camarero,’ y el 
gundo natural detMálága, de veinticuátrorañoa de edad*» 
tero, ambos vendedores ambulantes de puntillas y  otros*!] 
cuya ventarse dedican á hacerla en las ferias locales; páriaP 
que en el término de treinta días, contados desde la publicad -> 
ción del presentó en los Boletines oficiales de las provincias-de 
Almería y  Málaga y  Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca én éste  
Juzgadq, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, v / 2

Almería 26 de Septiembre de 1905.=V.° Bi°^=Alberto Me¿< * 
drano.=El Secretario, Román Piñón. JM—417

'.. /. Ba r c e l o n a  L/^;" /

D. José-A M gó y  Serarols, Teniente de navio y Juez in s
tructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra los ma
rineros de la dotación del bergantín goleta español Mazapán, 
Melchor Berra y otros; por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado sujetó, para que en el término 
de treinto días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en lá G a c e ta  d e  M ad rid , se persone en este 
Juzgado á dar sus descargos én la expresada causá; eú la in 
teligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
h aya  lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona a 4 de Octubre dé 1:905.==V.° B.°=rJosé 
Amigó .^P or mandado de S; S . , El-Seéretárió, Luis Lago.

v JM—478 ;

D. José Amigó y Serarols* Teniente de navio y Juez ins^ 
tractor de esta Comandancia dé Marina, ;

Hago saber que me hallo instruyendo, causa contra Miguel 
Espases y Seguí por el delito dê  desobediencia al Capitán del 
bergantín goleta español Mazapán; por él presente, y único 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho sujeto; . para ..que  ̂en el 
término, de -treinta .días, contados, desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , se persone en este Juz
gado para dar sus descargos en la expresada causa; en la in
teligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1905.=Y.° B .°=José 
A m igó.=For mandato de S. S., el Secretario, Luis Lago.

■ *: JM—480
SAN FERNANDO i ;

D. Manuel Millar y Sarmienta, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez-instructor de la causa seguida por deserción 
contra el soldado de dicho Cuerpo Antonio Montero Quijada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia del referido individuo Antonio Montoro Qui
jada, cuyo paradero se igiiora, el cual es Uáturaí dé Alcalá 
de los Gázules (Cádiz), de veinticuatro anos dé edad, oficio 
del campó, soltero, estatura un metro 583 milímetros; sus se
ñas- pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regalar, boca 
ídem, color trigueño, frente regular, su aire marcial; no sabe 
leer ni escribir* A ; ' V

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamó y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de-quince días, á contar desde la publicación de ésta, 
se presente en este Juzgado, cuartel de San-' Carlos, de esta 
ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuó expresado 
procedan á su detención, ordeñando sea conducido con cus
todia á dicho cuartel de-Sam Carlos y á mi diposición,

San Fernando 29 de Septiembre dé 1905.—El Capitón; Juez 
instructor, Manuel Millar.—Por mandato del SW;Juez, é l Se
cretario, Miguel Jordán. . JM—472

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .  

Valladolid.
Habiéndose extraviado dos reguardos de áepósitos trans

misibles expedidos por esta Sucursal, uno en 21 de Enero y 
otro en 26 de Julio, de 1902, con los .números 9.479 y 10.070, á 
favor ,de Doña Amalia Martínez Arroba,. de pesetas n om in a-, 
les siete m il el primero y  cuarenta y, un m il- setecientas el 
segundo, en títulos dé la Leuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por primera vez nara .que el que, 
se crea con derecho á reclaihar lo verifique ¿entro del plazo 
¿e dos meses* á contar desde, la fecha de la- publicación de 
este primer anuncio en los periódicos oficiales Gaobta d e ' 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 6.9 y 28 del reglamento vigente dél Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán los correspondientes duplicados, con
siderando anulados los primitivos resguardos y quedando él 
Banco exento de toda responsabilidad;

Valladolid 13 de Octubre de I905.r-El Secretarlo; Felipe 
Arando. . ' - , :> - •  X—2208 •

Azufrera del Coto de H ellin.

S ocied ad  anónim a.
En cumplimiento de ío dispuesto en el art. 13 de los esta

tutos por los que se rige esta Sociedad, se convoca á í los se
ñores accionistas á la junta géneral ordmáTia, que :se cele
brará el día 30 del corriente en el domicilio social; Precia
dos, 64, primero, á las diez de la mañana;

Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Secretario de lá Socie
dad, Eduardo 0 ‘Shea. /  X+-2202

Banco de Eftlfiao  ̂ ;í

Habiéndose extraviado los resguardos de > depósito,en cus^ 
todia de électos, séñaládos con los números 95.968 y  8.410, 
expedidos por este Banco el 25 de Septiembre de 189Éfcy 22 de 
Octubre de 1901, respectivamente,' se anuncia a l público por 
primera vez* para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes de la; fechad advir
tiendo que transcurrid^dicho plazo sim reclamación de ter
cero el Banco expedirá duplicado de los resguardos, anu
lando los prim itivos y  quedando exento dm tqda Responsa
bilidad., .. , .. ../>  , • r ,

Bilbao 12' dé Octubre dé 19Ó5.—E1 Secretario, Jer^iumQ dé 
U na. ■ ^ _________ X —2205

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del $ía 16 de Octubre de 1905,
. •, comparada con lá det día ahterior.

CAMBIO AL • CONTADO .

7  ic  F o n d o s  p ú b lic o s
* ' 'v' -  • - . ■ Día 14. ■■ Día 16.

- j  ...  ---------------------- , - — — ----------—-----

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S jrie F> de 50.000 ptas, nomínale*.. *.. 78,55- 78,55-45 y  40 >
Ldem Ét dé 25.000 id. id. . . . . . . . . . . . . 78,55 78,55-5; y 45

• . .V.. / . . . . .  78,55 78,60 y 5o
Ldem C, dYS.QOO. ................ . 79,95 78,95 y 78,95
ídem B/<k 2.5ÓG ptaa. nomínale»..... .  797_ 78 ,95 y Í9%
ídem Ay de-500 id. id. . ......... ...... 7J% 78,y¿ y 79-{■

\ fdém Gy y de 100 y 200 id. id. . . . . .  79% 79% y 78,95
8q diferentes series. ...... . 79% 797a.y80,95.

, Deuda al 5. %  amortizable.
B srie Fy de 50.000: ptas; nominales... . .  98,85> y
[dem jB, de 25,000 id. id... . . . . . . . . .  . 98,85 98,89y 65

qdemD, de 12>500. . . . . . .  . . 98,85 98,80

Serie C, de 5.000 id. id         4 Y8.95 98,90 y 80
Idem Jí, de 2.500.. . . . . . . . . .  . 99%v 98,90-80 y 70
Wem A, de 500id, i d. . . . . . . . 9a%- 98,95-90 y  80
En diferentes «érJns. , t . . . . . . , 9 ^ %  ,, 95,90-70 y  65

; Bancos y Sociedades.  ̂l ( <
Bando de España, acciones... . .  . .  . .  . ¿ . 427% 5 * 425*/.
Comp, Arrendataria de Tabaco»  ̂ídemí 887°/; ' 8377.
Banco Hipotecario de España, ídem . . . 2097* i »
Idemfd. id, cédulas al 4 % 500 p tas ... ' 100,50, . 100,45 v 50
Idém id. id., ídeñi al 4 7 . i 00 id . . . . . .  Y  Y
Banco de Castilla, acciones.   ........ .......  » »
Banco Hispano-Americano, - ídem.. . . .  1227¿ 128% y  1217.
Banco Español de Crédito, ídem. . . . . .  » 105,o0

Resumen general de pesetas noipinales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . , ♦ . . . . . . .  • . . . .  •«. • 936.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable   251.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10Q.. . . . . . . . . . . . .  127.000
Acciones del Banco de España..,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 0 0 0
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hislpano-Americáüo.v. . . . . . . . . . .  . .  . . . .  85.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 2.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
? París,á lá v is ta . . . . . . .  128*220 |  LondréSvÍ lá v r ó i^ ¿ %. 82 212

O BS ER V ATO R IO  DE MADRID
O k e e r v a e i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  *16 d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro, 
reducida á 0o 

yen milímetros

TÉRMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

yapor acuoso.

. Humedad 
. relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d el c ie lo .

12 de la noche . .................... 201,61, 11.4 8.8 6,6 . 66 S .............. Calma... Cubierto.
6 de la mañana................. ? 700.70 8.9 6 4 70 NO....... I dém. . . . . . . Idem.
9 de la m a ñ a n a . ¿ . 701,71 ‘ 13 6 9.1 6.4 ¿5 o .................................... Idem. . . . . . . Idém;

12 del día---------. . . . . . . . 701,20 18.9 H 9 6.9 42 0 ......................... Brisa. . . . . . . Idem.
3 de i la tar de,. . .  > . . . . . . . . . 700,87 18.3 11.8 6.5 41 SO............... Idem fuerte.. Casi cubierto.
6 de la tarde.. . . . . . . , . . . . . 701,25 16.0 9:4 5.4 40 NO............ Idem ligera. . Casi despejado.
9 de la noche.. . . . . . . ____ . 702,43 . 13.0 9.1 6.6 59 OSO . . . . . . Idem fuerte.. Despejado.

Temperatura maxima del aire & ia-sombra.. . . . . . . . 21,3 1, Velocidad del viento en las ,oltimas veinticuatro horas
; dem mipima..... v . , . . .... ......................... 7,0: . (kilómetros)...... ................ ............................. ....... . 234.7

; Diléfénclá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 14,8 Oscilación barométrica ideni (milímetros)........... . . . . . . .  1.73
Temperatura máxima aí sol, 4 'dos'metros de h  tierra:. ; 24,8 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuete
Iienri id.: dentro de una esfera de cristal, 5 .2 horas de la noche. . . , . . . . . . .  , c, . . . . . . . . . . . . . . . . ;  4.57

25,9 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
emperatura nraximáá tieio deicubierío,. juisto á latiena Bol completamente despejado....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 h 40 m
vegetal 0 laborable;:;. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . , . . . . , . ,-'»v -•, ; 29,2. Bol entrevelado por nubes ó vapores..............

i tiem mínima ídem............. 5,7 Tntftl i n t A l f l e i ñ n  d n r a n i A  a ! Hit.
Biferen cia .. . . . . . .  . 0  0 . 0 .  . * > • » • « > * • • •  • *  < 2», 5

d e  O otw br©  d e  f  s e g t m  l o s  t e l e g r a m a s  r e o f b f d o s  e n
- e l  O b s e r v a t o r io  j l e  M ^ r t d  d é  l a s  o b s é r v a o i o n e s  v a r i f í é a d ú s  d i© lio  d iA  e n  v a r i o s  'p a n t o s  d e

ÍE g p a n a r  ó  l a s  n u e v e  d e  Ka m a n a n a *  y  e n  o tr o »  d e l  e x t r a n j e r o *  á l a s  s ie t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° Diferencia
á

igual hora 
del

ESTADO
Humede

Diferencia 
de tempera Tempe Tempe Lluvia ESTADO

y al nivel Dirección Fuerza. del cielo. . Seco.
cido.

tura á igual 
hora 
de

ratura ratura en milí del [mar.
del mar. día anterior la víspera. máxima. mínima. metros.

París. . . . . . . . . . . . 755.9 4.6 Brisa lig Cubierto. . . 1 1 6,9 OV 12.1 7.0 2
Cíé̂ ínoTft , ; . .  .v : ... 758.5 *'Y.; 8.0 o . . . : . . idftó, :• • Nuboso . . . . . 3.0 3.8 , 4- ' 4 9 10.
•Valentía 762:0

-f- 2 3
ENE •. Idem fie. Despejado... 4-6 2.2 130 3.0 4 Agitada.

Gris-Nez.. .. ;767C0 Viento M. nuboso.. - 6 8 5.6 y- '-rrr ,4 6 15.0 6.0 3 Oleaje.
Saint MatñiéUvo .'¿.: -  757 9̂ — 4.1 N.v. . . . Brisa. . . Lluvioso:.:. 9 4 8 8 ~  1.2 2L0 9 0 2 / Picada.
; sla d^Aix.....>•.*=. 757,0 r- 8.1 ONOv.- j dém, íté Cubierto:.. ? WM: ÍÍ.8

8.4
• 4 - ‘ 2:5' ' 13 0 10.0

Biarritz. . . . . . . . . . . 763.1 5.8 BNEV.. Calma.. Idem,.. - '8 5 ■4* o:8 15.0 * 8.0* ídem.
San Sebastián. .,... 760. \ SE.. . . . . Ídem Idem . . .  . . .. i 4.0 U .l 14.0- 8.0 Picada.
Bilbao. . . . . 759,8 SE .. .. Idem... Idem. . . . 12.0 10.6 18.0 1Q.0
Santander./.-------

759; o S O :... .Oviédo. •..;.: ¿ . -  3.1 Idem. Nuboso. . . . . ' 12,6 1L8 -f 0.8 15 0 9.0
Coruña. . . . . . . . . . . 76 JV 4 0 N ... . . . I dem . . Nebuloso;:.. 7 4 6.0 0.8 10.0 4.0 Idem»
Pontevedra . . . .  . .. 759 & T- .7 ■ ■ V- Idem : Despejado... 11.7 10.0 ... * • »
VigO .'i - 758.0- SSO.;.. ldem. . . Idem . . . . . . , 13.8 10.2 ' m 8.0 Tranquila.
Oporto.
Lisboa.. . . . . . . . .  ..

759.4.
'

E N E .. Idem., . Idém».i;»;.» ; 11.2 9.0
-  0.1

21.0 7.0 Idem.
-  1.6 NNE -.. .■Idem. Nuboso,.. > 15.1 12.7 21.0 16.0 Gran oleaje.

Horta. . . . . . . . . . . . 762 9 ESE.. Brisa fie Cubierto. . . . 18.8 15 6 2L0 17.0 Tranquila,
A n g r a .. . . . . . . . . . . 762.7 s o  . . . , Calma.: Casi desp.,., 18.7 ,  i m 22:0 16.0 Ldem.
puhtá Delgada. ¿ . 788.1 • r  , Idem ;. Idém.. . . . . . 15,7 13 5 21. p 15.0 Idem*
L agu n a............

761.4 14.0Funchal. . . . . . SÉ"-..:' Idem.. Idém.. . . .  •  ̂ 23.8 17.0 22.0 Agitada»
L a g o s ; , , . . . . . . . . .

- 0 . 2 14*0Huelva........ ...... 753.9 -  0.9 N E .,... Brisa lig Cubierto..... 17.7 15 5 22.0
Sta. Cruz Tenerife. i ■ . •
San Femando.. . . . ‘ ^3.3 B.»---- Calma.. Casi desp., ,g 15.2 14.3

; . 1.6
19.0 14.0 r 8 Ifcafiquila.

Tarifa... . . . . . . . . . 75S.5 -  0 9 O .. . . . Idem. Cubierto,, . . 16.4 14.7 . » V - .. » \
■V.-..

Ldem.,
Sevilla*. . . . . . . . . . . 759.1 S E ., . . . Idém. Id em ..* .... 17.0 15.6 20.0 17.0
Córdoba. . . . . . . . . .

760.2 SSO.,. 11.0Jaén . . . . . . . . . * . . . Idem., . Idem.. i . . . . 12.4 11.8 20.0 3
Granada.. . . . . . . . . 759-7

757.8
4* 4.6
-  4 2

O. . . Idem...
Brisa...

Idem...........
Idem...........

13*2
17.8

1L2
15.8

— í.e 16*0
29.0'

14.0 4
Murcia.................. s o ___ +  3*2 12¿0 2
Badajoz. . . . . . . . . . 760.9 — 6.8 o s o . . , Calma.. Lluvioso.. . . 15.6 18 4 +  0.8 26.9 7.0
Ciudad R ea l...... 780.1 o . , . . Idem... Cubierto.. IS^I 11.3 18.0 4.0
A lb acete .......... -•.

+  5 6 9.0C u e n c a .... .. .. . . . 758.4 — 4,4 s ........... I dem . .. Idem.. . .  . . . 14.4 10.8 19.0
Madrid... . i . . . . . . 7c 8.0 2 2 o . . . Idem... Idem.. , . . . . ; 13.6 9.1 ■+ i 5 21.0 7.0
Guadalajara . . . . . . 755.7 -  7.1 o s o , .. Idem .. 

Id án ..
M. nuboso. . 12,0- 8.2 +  2.8 19.0 8.0

El Escorial.. . . . . . . 763 0 fiL-. 1.8 MOV-;»-.. Casi desp.... ; 13 ¿1 9;0 +  1 5 20*0 10.0
A v ila . .. . . . . . . . . . . .'i'.. - ; 'V: , ; -■ ó: .. ■■ .■■-■i' i;;..;: i.-; ■'
Segovia.. . . . . . . . . .
Salamanca.. . . . .

758.6; SO .;;. -••'■' ••••» • - ■ •» 8-8 21.0 . 3.0 Ur-
757.3 O ........ Br®,lig Nuboso.. . . . 16.0 10.0

+  2*9
20.0 5.0

Valladolid...... , . . 75° A 5.7: 8,;........ Calma..... Casi desp.. :. 10.5 7.5 21.0 ¡ , ] , ; , ^
Soria*. . . . .  »-"«■. • > 757.3 E. . . Idem. *. Nuboso. * ... 11.6 8 4

-  0.5
19.0 4.0 [I ■;] ¿¡ r

Burgos. . . . . . . . . . . ^58.6 -  5.2 N E ... . Idem . .. Mv nuboso.. 6.4 5 6 19.0
León ¡'A.-.-v:. . i . . N v ..; . Idém... D'éáffejado... 7.C 5.0 16.0 3 0
Orenséh;. . . . . . . 761.8 S E ,. . . . Idem.. . Nebuloso.... ;; 9.2 8.2 24.0 5.0
Santiago... . .  *. ^ , . v.V

+  2 1 m , 7.0Huesca...........u i 753 1 -  5 5 ONO .. Brisan.. M. nuboso.. 12.7 10.5

S a r ; : : : : : : : : : - 758.0 -  6.9 8 . . . . . . . Calma.. Cubierto.. . . 11.5 1C 6 +  6.1 19 0 ; 9.0 1
Idem.Barcelona. 756.1 8.. . .. Idem i Lluviosq.... 16.4 14.2 25.0 14.0

fMáhón.,............ . 756.0' ENE . . Idem.. . Cubierto. . .  - 13.8 16.2 .20.0 12.0
Idem.B alm á;..... . . . . . . 756.5 N . . . . . . Idem-,. M f nuboso., 17.4 15.4 21.0 13.0.

Valencia.. . . . . . . . .
Alicante................

756.3 
" 755.T1

o . .. . . . Idem .. Cubierto.. . . 18.0 J^.2 
; 114

15 0 3
íieráiS O . . . Bñsa. . . Nuboso. . . . 17.4 ^ .0 10.0

Almería-.. ....... 75687 OSO.. Idem lig. Cubierto., . . 18.0 17.0
18.0 1 ltf.O

2
floera. ^Málaga..,.. 759.1 Brisa,.,. M, nuboso, . I7.J3 14.5 7

¿Melilfa.................
íOrán.................... 758 0 -  4 1 OÑoi . Calma.. Cubierto . . . . 17.9 T * +  1 9 a . >■ ’
Argel. . . . . . . . . . . . 756.7

753.5
— 6.0 o Brisa. . . M: nuboso.. 19.0 ; »• ■ +  2*5 5 ■■ /

Túnez. . . .  • — 5.6 8 0 . . . Calma Nuboso....... 18.5 ••» +  5.9 ;■■■•» .v> "
Sfaks......................

16.7rPaiermo... . . . . . . . 758.9 
- 75j:b

s  . . Idem *; Cubierto. . . . 14.9
•K 1.9

.. -.V» ...... ... » 11

iRoma,,.---- . . . . . .
-  4.1 NNO;.; Bris^f)€ Idem ^,..... 7 13.1 12.Ó -■ * » ' i , ' •:t i !

757 7. -  3.2 .. Calma M. nuboso.. • 14.4 +  1.6' » . 9 I r
¿Liorna, . , . . . . . .  -. 756 3 

755;§
-  3.2 S E ...? Brisa. , . Cubierté . . . . 15.2 13.0 +  2.4 ■ •* ' 5, i-»-' - i .1. - ir '

iNízá.., -  3.9 : »■ Calma.. M-nuboso.. 9.8 8.5 ■;-'w 1.4 17.0 8.0 Idemv
Idem.’I S id e . . , . . , ,^ . . . . . . 756.0 — 2.4 o ; . . . . . Brisa lig Cubierto. . , . ; 11.6 9.0 > -i 0 4 19 0 9.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L  
COLEGIO LEÚH X III

Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 
Higiénico local exprofeso para internos y ex

ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

|  In s t itu to  C a ligrá fico  M erca n til f  
|  YaIJiciergo. |
| Ballestâ  9«—Madrid* |
fil P reparación  p ara las  p róx im as o p o s ic io - d  
j l  nes á la  Tabacalera p o r  O ficiales del Cuer- II 
O  p o y  del B anco de E spaña. «
II Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- 11 

cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- jr  
ü  ción para el ingreso en el Banco de España. JL

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR
DOS JOSÉ A . DE OTEYZA Y DOS ERNESTO DE LA LOMA

Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid,
A L U MN O S  I N T E R N O S  Y E X T E R N O S  

Se remiten reglamentos á qnien los solicite

ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 
PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 

Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID
Fábrica: ZARAGOZA— Camino de Cuéllar. 103, La Pilar

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D. Enrique Tudor, inventor del conocido acnmnlador TUDOR
FABRICAS ASOCIADAS: París, L ille , B erlín , H agen. fWestfalia), Zurích (Suiza), 

Crénova, Viena, Budapest, San P etersbu rgo , R osport, Bruselas, 
M anchester, C hicago, Filadelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande.— Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranviás.
Pídanse presupuestos á la*Y)flcina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

« v i s o  Im p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la U JU IC A  A U T T O ilI -  
E A D A  por el Sr. TUDOR para la fabricación y  venta de los A C U M U I .A D O 
R E S  T U O O R  en España y sus colonias.

X i
I  Alumbrado, Tracción | 
|  y  transporte eléctricos f
|  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- $  
X motoras mineras Contadores eléctri- x  
X eos, Turbinas y Material mecánico. X
± Sociedad Española OERLIKON ±
X P R I N O r P B ,  3 0 .—I vI -A -D R ÍD  I

EL N O TARIADO
V EL  R E G IS T R O  DE LA PROPIEDAD
P eriód ico  c ien tífico , té cn ico  y  re form ista , qnc 

se p u blica  todos los sábados.
L os suscriptores obtienen  á m itad  de p recio  las 

Contestaciones pu b licad as, y  gratis las que con ti
núan p u b licá n d ose , al Programa único p ara  todai 
las oposiciones al Notariado.

P rec io  de suscripción al periód ico : 12 pesetas 
al a ñ o , pagadas por an ticipado, em pezando el 
año 7.° en 1.° de O ctubre corriente .

D irección  y  A d m in is tra c ión : 
A rrabal Santa Ana, 4 5 .—REUS

! FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRUFO |
N iü„ * D irector  prop ietario  de El» MONITOR DE 2  
¡ OBRAS PUBLICAS, A  gente de N egocios 2  
l con  t ítu lo  y  fianza. R epresen tación  de 2  
ü con tra tistas  de A yuntam ientos y clases pa- 2  
a sivas, firma de escrituras, con stitu ción  y  j  
{ re tirac ión  de fianzas, cobro  de intereses, 2  
j etcétera . j

¡ Valverde, 48  y 50 .—Madrid. 3
' _   «

L a  fábrica mecánica de flores 
B E L O N  posee los mejores téc
nicos, aparatos y modelos. Los pre
cios á que vende son ínfimos; de 
aquí su fama.

PIDA Ud. CATÁLOGO

l, 1 —  1

COLEGIO CAPTIER I
» DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ©
í SA N  S E B A S T IA N  A
V Educación esmeradísima. Situación ^  
p h ig ién i ca  excepcional. Bachillerato 8?

francés y tres primeros años de] espa- & 
z ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. |s 

Equitación. rá)
F P ídanse p rosp ectos  al D irector. %
>J

LOEeHES
( Tu jA . M A B G A R IT A )

C om o purgante, depurativa, antiséptica  y  
curativa, n o  tien e riva l e l agua de L oech es .

E stab lecim ien to  d e bañ os de la  m ism a 
agua en  L oach es.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID

TÍTULO DE CONTADOR DE COMERCIO |
E n un año pueden obtenerlo los BarfilIIe- A 

res, y  en dos el de P ro fesor  m ercantil, en la  Y
academ ia del Sr. ABOCA, Perito P rofesor  A 
mercantil, según viene dem ostrando desde Y 
que se fundó en 1868 (87 años). G lasés p rá c- A 
ticas de C álculos m ercantiles, C ontabili- Y 
dad, Idiom as, C a lig ra fía , e tc., etc., para los t  
que no aspiran á n ingún títu lo . Y

Pídanse reglam entos. t
Pontejos, 1, tercero .—Madrid. Y

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para 
ponerse en relación con los ex
tranjeros, dirigirse á CJ. M(JL 
K flY , 16, rué des M inlm es, 
BR U X E LLE S (B élg ica ).

La Maquinista de Levante de
I M Z I G K C T I E X j  z a p a t a

Brandes talleres de Fundición, Construcción,'Reparación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación.de minas.
Director: d . ANTONIO BERTRAN BORRELL

LA. UNION.-CARTAGENA
Ingeniero consultor en Madrid: Hortalezâ  IOS y 101? principal

ji -—-1 ■—-1 •—■ i1—-1 *—11'—' i ■—' i'—11 ■—>i ■— !■—‘i’—’ifc—1

] C0LLÉ6E DE LA SOCIÉTÉ FRANQAISE
3, San Miguel, 3 .—Madrid.

Unico Colegio oficial del Gobierno 
■ francés y de la Alianza francesa Los 

cursos especiales de Francés para adultos 
empezarán el 2 de Octubre.

P ídanse reg lam en tos .

L A  i e d T Ü ' T T J A L U D  A I D  E S P A D O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGÜROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALF0NS0, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos*anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
a 3.600 al año.

& n o n t M  v ' f f 0 n P M 0 n f  8 n t  A «  e n  fu r ia  P ctn n flín .

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

ED IC IÓ N  O FIC IAL
Se vende este folleto al precio de una pe» 

seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

JE JD TO IÓ JST OFICIAL
Se vende este folleto aljprecio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren- 

lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

| Collége frangais fie fiemoiselles i
i fie l’Alliancfl Frangaise |
|  1, Pontejos, I.— MADRID I
va L os cursos em pezarán él 2 de O ctubre. Sy 
¡fe Francés, inglés, con tab ilid ad , d ibu jo , p in - í  
o£ tura, p iano, labores. 3o

P ídanse program as. ,

LA eATALANA
FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL

H IJO S  D E  JO SÉ  SIM Ó N  Y  CO M P.

5, TTJTOJR, 5 .
T eléfon o 1 .9 3 3 . -  MHDRID

P re c io s  econ óm icos .

|  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
I Rafael Rech
& 24, FUENCARRAL, 24.Madrid, j
& Se remiten muestras á provincias. j

( H L M H 6 E N  D E  P A P E L
\ TIPO-LITOGRAFÍA
• OBJETOS DE ESCRITORIO

1 F. RODRIGUEZ OJBM
) 10, M O N T E R A ,  10
\ T arjeta3 de V isita .—T rabajos C om erciales. 
\ A rtícu lo s  para o fic in a s\ Se envían encargos áprovincias

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÜOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(ANTES JULIUS O*. .NBVILliB)

¿ Sociedad anónima.-^Domícilio: Ma-
drid-Mahón.— Talleres: en Mahón. 

L  . Central: Madrid, Salóndel Prado, 14.
_écí 1̂ Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

ció, 11.—Motores de gas, petróleo, 
,q5®\ l|l7 , gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—1“— ’ "  »rr> IS.A wJr j nos, sistema Crossley y Dowson. —
^  F íTlO  Instalaciones completas eléctricas.

H C ^ esc u eu u í t f i E ^ S l
|  Carrera Oc 5an lerónimo, 3, principal.—Teléfono 1 .4 7 2 .

1  ENSEÑANZA PRÁCTICA

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÜOL
■  POR SL

I METODO ALGE
I  Empleado oücfialmente por más de 300 escuelas del mondo.

I  p ^ Á ' # B 3  f O D O  A Ñ O
SE r iA SÉ N f «ADUCCIONES DE TODOS bOS IDIOMAS

SANTOS DEL DÍA

Sta. Eduvigi8, S. Andrés de Gandía, monje.

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A las ;9.-r-Entre doctores.— 
La crónica escandalosa.’ * ̂  >1

LARA.—A las 8 y 1x2. — Francfort.— El 
marido pintado.—El nido (sección doble).

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La Czarina.—El 
alma del pueblo.—El perro chico,—La reja 
de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 y Ii2.—Czarina.— 
Ideícas.—Bohemios.—La manta zamorana.

ESLAVA.—(Compañía Prado -  Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—La Golfemia.—j¡La peseta en
ferma!!—Los tres gorriones.—Venus-Salón^

COMICO.—A las 8 y 1x2,—La reina del cou
plet.—El maestro Campanone.—Las grana
dinas.—El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y 1x2.—Mar de fondo.— 
Carceleras.—El caballo de batalla.—Frasco 
Luis.

PRICE.-A las 9.-Sara, la ladrona de niños.


